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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL    CESIÓN DE PARTICIPACIONES y 

COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JULIO AUGUSTO 

AGUIRRE ROMAN, JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMAN Y LA COMPAÑÍA PACIFIC 

SEAFOODS LLC. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACION REAL CORPREALSA S.A .2o===- 

CUANTÍA: USD $ 805.903,06.——————=="===- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, veintitrés de diciembre del año dos mil trece, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL NOTARIO 

TRIGÉSIMO TITULAR DE ESTE CANTÓN, comparecen, A) Por una 

parte, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad de 

Apoderado Especial, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, de 

profesión abogado; B) Por otra parte, el señor Julio Augusto Aguirre 

Román por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo; C) por otra parte, el señor Juan 

Eduardo Aguirre Román por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión ejecutivo; D) Finalmente, 

el señor parte, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., 

en su calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana de estado 

civil casado, de profesión abogado. Los comparecientes me manifiestan que 

son mayores de edad, domiciliados en el cantón Guayaquil, por 

consiguiente capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura Pública 1 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden como queda 

expresado con amplia y entera libertad y para su otorgamiento me 

“presentan la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., que se otorga al tenor de las cláusulas 

y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen a la celebración del presente instrumento: A) Por una parte, el 

señor Andrés Holguín Espinel, por los derechos que representa de la 

compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad de Apoderado 

Especial, a quien en adelante y para los efectos del presente instrumento, se 

los podrá denominar simplemente como “La Cedente”; B) Por otra parte, el 

señor Julio Augusto Aguirre Román por su propios derechos y los que 

representa de la señora Tanny Barriga Villavicencio, en calidad de 

Apoderado, de parte a quien en adelante y para los efectos del presente 

instrumento, se lo podrá denominar simplemente como “El Cedente”; C) 

Por otra parte, el señor Juan Eduardo Aguirre Román por su propios 

derechos y los que representa de la señora Gisella Simon Isaías, en calidad 

de Apoderado, parte a quien en adelante y para los efectos del presente 

instrumento, se lo podrá denominar simplemente como “El Cedente” D) 

Finalmente, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., 

en su calidad de Gerente General, quien en adelante se podrá denominar 

simplemente como “La Cesionaria”. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECE_ 

DENTES.- UNO.- COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR 

C. LTDA., es una compañía constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, 

según consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

    inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dos de abril dé aiE. 

novecientos ochenta dos. DOS.- Los socios de la compañía COMERCIA- 

LIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., reunidos en Junta 

General Universal Extraordinaria, celebrada el veinte de diciembre del año 

dos mil trece, acordaron por unanimidad, autorizar a los señores Julio 

Augusto Aguirre Román, Juan Eduardo Aguirre Román y a la compañía 

PACIFIC SEAFOODS LLC., para que transfieran las participaciones que 

poseen en el capital de la empresa, a favor de la CESIONARIA, para lo 

cual adjuntan al presente instrumento copia certificada del Acta de Junta 

antes indicada. CLAUSULA TERCERA: MATERIA.- Con estos antece- 

dentes las partes que comparecen a celebrar este instrumento público   acuerdan lo siguiente: a) El señor Andrés Holguín Espinel, por los derechos 

que representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC, en su calidad 

de Apoderado Especial de ésta, declara de manera voluntaria, incondicional 

e irrevocable que cede y transfiere a favor de la compañía CORPORACION 

REAL CORPREALSA S.A., las doscientas cuarenta mil novecientas cincuen- 

    

        

   

   
   

  

ta y tres (240,953) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro Centavos de Dólar (US$0,04) de los Estados Unidos de América, 

que su representada posee en la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., así como todos los derechos y obliga- 

ciones inherentes a las mismas; b) El señor Julio Augusto Aguirre Román, 

por sus propios derechos y los que representa de la señora Tanny Barriga 

Villavicencio, declara de manera voluntaria, incondicional e irrevocable 

que cede y transfiere a favor de la compañía CORPORACION REAL 

CORPREALSA S.A., setecientas veintidós mil ochocientas cincuenta y seis 

que posee en el capital social de la compañía COMERCIALIZADORA] a P 
ABTOR   
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., así como todos los derechos y obliga- 

ciones inherentes a las mismas. Así mismo, se deja constancia que el señor 

Julio Aguirre Román, se ha reservado para sí una participación social de la 

empresa COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA.; 

y, €) El señor Eduardo Aguirre Román, por sus propios derechos y los que 

representa de la señora Giselle Simon Isaías, declara de manera voluntaria, 

incondicional e irrevocable que cede y transfiere a favor de la compañía 

CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., tres millones ochocientas 

cincuenta y cinco mil doscientas treinta y nueve (3"855.239) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar 

(US$0,04) de los Estados Unidos de América, que posee en el capital social 

de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. 

LTDA., así como todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Así mismo, se deja constancia que el señor Juan Eduardo Aguirre Román, 

se ha reservado para sí una participación social de la empresa COMERCIA- 

LIZADORA DE PRODUC-TOS COPROMAR C., LTDA. CLAUSULA CUAR- 

TA: ENTREGA DE CER-TIFICADOS.- Se deja constancia que los 

Cedentes entregan a la Cesionaria, al momento de suscribir el presente 

instrumento, los Certificados de Aportación para que sean anulados y la 

compañía emita los nuevos Certificados de Aportación a nombre de la 

Cesionaria. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La Cesionaria declara 

que acepta las cesiones hechas a su favor. CLAUSULA SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para 

obtener la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil, la 

, marginación correspondiente en la escritura de constitución de la compañía, 

que fueren del caso. CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILI-TANTES.- Se incorporan al presente instrumento, en calidad de 

habilitantes los siguientes documentos: a.) Copia certificada del Acta de



COPIA CERTIFICADA DEL SOCIO ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. 
CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2013, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de diciembre del dos mil trece, a las 11h30, en el local 
social de la compañía, ubicado en la Avenida Carlos Luís Plaza Dañin y Avenida Democracia de esta 

ciudad de Guayaquil, se encuentran reunidos los socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA,, esto es la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC,, con domicilio 
en el Estado de Delaware, en los Estados Unidos de América, quien comparece a través de su 
Apoderado Especial, señor Andrés Holguin Espinel, sociedad propietaria de doscientas cuarenta mil 
novecientas cincuenta y tres (240.953) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 
240,953 votos; por otro lado el señor Juan-Eduardo Aguirre Román, de nacionalidad ecuatoriana, 
propietario de tres millones ochocientas cincuenta y cinco mil doscientas cuarenta (3'855.240) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 3'855,240 votos; y finalmente el señor Julio 

Augusto Aguirre Román, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de setecientas veintidós mil 
ochocientas cincuenta y siete (222.852) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 
722.857 votos.Todas las participaciones se encuentran íntegramente pagadas. 

Preside la sesión el señor Juan Eduardo Aguirre Román, en su calidad de Presidente de la compañía y 
actúa como Secretario, al señor Roberio Andrés Aguirre Román, en su calidad de Gerente General de 
la compañía, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representado la totalidad del, 
capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que actualmente asciende a la suma de ciento 
noventa y dos mil setecientos sesenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 192,762) * 
dividido en cuatro millones ochocientos diecinueve mil cincuenta (4'8190.050) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. 
$0,04). 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración de la sala el único .- 
punto del orden del día a tratarse: 

Conocer y resolver acerca de la autorización a los socios PACIFIC SEAFOODS LLC, Julio 
Augusto Aguirre Román y Juan Eduardo Aguirre Román, para que cedan las participaciones que 
poseen en el capital social de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR 

  

eS 

  

   
      

  

    

    
     
      

C. LTDA. 

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad y aceptación para la celebración de la junta y A2 MS 
para conocer el punto del orden del día que les fue puesto a su consideración, de conformidad con lofí” 1% E 
dispuesto en los artículos 119,4 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Presidente declaró legal y" —- es ER 

formalmente instalada la Junta General de Socios.- Al efecto, el Presidente dispone que.por Secretaria? E” ON Py 
se dé lectura al único punto del orden del día, luego de lo cual toma la palabra el señor Andrés Holguid _- asin > 

Espinel, por los derechos que representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad df mo ? 
Apoderado Especial, quien solicita a la Sala se la autorice a su representada para que pueda ceder lA, a INCaia EA 
totalidad de las doscientas cuarenta mil novecientas cincuenta y tres (240.953) participaciones iguales ' /G 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos d Sl 

A América (U.S, $0,04) cada una de ellas, que posee su representada en el capital social de la empresa, 
a favor de la compañía CORPORACIÓN REAL CORPREALSA S.A.



Asi mismo, toma la palabra el señor Julio Augusto Román Aguirre, quien solicita a la Sala se lo autorice 
para que pueda ceder setecientas veintidós mil ochocientas cincuenta y seis (722. 856) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. $0,04) que posee en el capital social de la empresa, a favor de la compañía 
CORPORACIÓN REAL CORPREALSA S.A., dejando constancia que su voluntad es la de reservarse 
para sí una participación social, 

almente, toma la palabra el señor Juan Eduardo Román Aguirre, quien solicita a la Sala se lo . 
orice para que pueda ceder la totalidad de las tres millones ochocientas cincuenta y cinco mil 
cientas treinta y nueve (3,855,299) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
ninal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (U.S..$0.04) que posee en el 
ital social de la empresa, a favor de la compañía CORPORACIÓN REAL CORPREALSA SA, 
ando constancia que su voluntad es la de reservarse para sí una participación social. 

Fin 
au 
do 
no 
cap 

dej; 

go de breves deliberaciones, la Junta, por unanimidad de votos resuelve autorizar a la compañía 

PAGIFIC SEAFOODS LLC, al señor Julio Augusto Aguirre Román y al señor Juan Eduardo Aguirre 
Román para que puedan ceder las participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que posesh en el 

al social de la empresa a favor y en la forma solicitada por aquellas, de tal manera que el nuevo - capita 
soció que se acepta ingrese a la sociedad, y quede conformado el capital social de la manera que se 
detalla a continuación: 

Lue 

  

  
  

Socios No. DE PARTICIPACIONES DE USD$ 
- 0,04CADA UNA 

[JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN — | 1 | 
| JULID AUGUSTO AGUIRRE ROMAN | 1 | 

| 4'819.048 |   [CORPORACION REAL CORPREALSA S.A, 

  
mo, se autoriza a los Socios Cedentes y al nuevo Socio Cesionario a otorgar los instrumentos Asimismo, 

públicas y privados que se requieran, y a efectuar todos los trámites y procesos necesarios para 
ejecutar lo resuelto por esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión, a las 12H10, 

1 concediéndose un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue firmada 
ps en señal de conformidad.- f) Roberto Andrés Aguirre Román.-SECRETARIO DE LA JUNTA. -f) por tod ñ 

duardo Aguirre Román.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- SOCIO.- f) p. PACIFIC SEAFOODS Juan El 
LLC, Andrés Holguín, Apoderado Espinel, SOCIO.- f) Julio Augusto Aguirre Román.- SOCIO, 

CERTIFICO:Que la copia que antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas de Junta 
General de Socios-de la compañi COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C, LTDA,, a 
mi carga al que.ñe remito en c, 0 necesario. 

  

Guayaquil 20 de diciembr del 2 2013. 

JO 
Roberto Andrés Aguirre Romá, 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

”  
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Guayaquil, 5 de Abril del 2010. 

Señor Don, 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

   

    

    

   

  

   
   

     
   

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. “, reunida en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo cono GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco 
años. 

Según consta de los Artículos Octavo y Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales de 
Constitución de la compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, de manera individual, debiendo cumplir además, con las atribuciones señaladas en el 

Artículo Décimo Octavo de los mismos Estatutos. 

La compañia fue constituida mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Ab, Piero Aycart Vincenzini, el dia 7 de Diciembre de 1981, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia 2 de Abri) de 1982. Reformó su Estatuto Socias 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Ab. Marcos Diaz Casquete, el 21 de Febrero de 1996, inscrita de fojas 28.721 a 28.738, No. 
9 000 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 14.930 del Repertorio, el 31 de Mayo de 
1996. 

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo de Ud. 

Muy Atentamente, 

GA 
A EDUARDO AGUIRKE ROMAN 

- PRESIDENTE 

    

    

  

CERTIFI 6: ACEPTAR EL ZARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO. 
Guayaquk, 5 de Abril del 201 

obio, 
ROBERTO AGUMRE ROMAN / 

GERENTE GENERAL ” 
C.C. No,6903411429



  

NUMERO DE REPERTORIO:
 18.960 

FECHA DE REPERTORIO:
 26/4br/2010 

HORA DE REPERTORIO:
 12:46 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil diez, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMERCIALIZADORA
 DE PRODUCTOS COPROMAR C. 

LTDA., a favor de ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMAN, a foja 

44.932, Registro Mercantil número 8.371. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ESCRITORA      
     PODER GENERAL “QUE?ÓTORSA tra ¿SEÑORA 

1f 

DE SAGUIRRE >A-— FAVOR -BEL. SEÑOR, JULIO UILLAWIDCERCIO 

    

    

e 

7 AUGUSTO AGUIRRE: ROMAN. —= TT ono 

CUARTIS:— INDETERMINADA, === (A - 

En la Ciudad de Gus+squil, Capitsi de la Provincia de 

Guaras. República del Ecuador, el día de hor, Té inreao..d e-) 

3 anoverientos:podenta,. ante mia 

Abobado” ANTONIO HAZ * - QUEVEDO? ys Notario-Titular Vigésima de . 

e - este Cantón, cómpareceñi-"Portuna-parte- y por sus propios 

o > derechos la señora TÁANNY MARÍA .DARRIGAS UILLANICENCIO DE 

¿ — AGLIREE, . dedicada al hogar: y, For otra parte y por” 

A : stz | process derechos el seror TULIO ÁLNGUSTO AGUIRRE ROMA 

a izz ES SS E IN cut 

  

vatoria con domizilia > 

    

FÍC O IÓLIED, Tecos: 1? 2057 Hél o des er com: ETE 

pará Dri DarEe contratar a quiénes de conocer dos +?te.- 

resultadásióao: Ta 2 
  

; - o 
Bien instruidos sobre vda- "naturaleza _v 7, t 

  

FCOREER GENERAL, 2 la que cien 

  

preserte escritura de pS 

DURE IMiitsadE > con amplia y entera li bertan, paras =l 

demás documentoz, a Minute 

         

     

  ES me p 

loro teror es elo sípguients.= SERDR NOTARIO: Sirvaze 

. CS incorporar en el protocolo de 

Tio 112 que este 2 3. (57D. UM. le 5 loz Lor 

: DIAL Náz T2IT*Ici1oO 12 1.2 22 DE TirTjrzr 

SE cle.zylezim PRIMER: INTER 

celebración del presente contrat     ienen en la 

 



  

   

    

eñona . TANNY MARTA 

  

“AGUIRRE, Por sus” proptos Y pénsomsies derechos, a.quien en 

adelante, a efectos del presente, se Ja podrá denominar por 

  

sye propios nombres 0 como LA MAMNBSNTE OQ PODERDANTE y, por 

otra, el señor AGUIRRE ROMAN, (por su= 

propios y personal 2 quien en E 

podrá denominar por se propie nombre Cc como > 

  

APDDERADO. — SEGUNDA ; ANTECEDENTES: Loz= 

tienenicontrialdalzuna. sociedad:zonyugal" ryyo patrimonio se 

ed, Código  Livri 

  

encuentra: expresamente reglamentado En 

su ftorma de administrarlo, por o dd
 E “ Ecuatoriana, =s1 como 

ctoz de conseguir una mayor aQilidad en los tramitez 7 m mw ax ef 

   contratas que 

    

      

otorgamientasz “de actos y 

bienes sociplez en ls= £ corteniaas 

ego doz arica cor TE 1 e=-2 ire rte ESE, 1 211 10 ri 

r ocho, >» Ciento Cyarernta DE; cuerpo 

ta pa COL CIIENIAS TE 

AGUIRRE, tiene 2 bien 6079 COMO 21 efect: toros, + 

JULIO AUGUSTO AGUIFRE ROMAN, FODER GENERAL,   
ziomz er derenho ez Merezter, (pala c0.+ z 2. mimibra 

, 
cto > - => z 

  

representación compares 

2mpr DIME 3 tas
 + 3 yu m a] » n 1 eS » 2] E 7 4 Z m = v m] a y
 f 

  

y bienes, y 1 

  

que tienen 

  

presente podes 

  

seran JULIO 

  

AGUIRRE Plis +zte p set nombre y representación, 

de saoministración de los kienes realizar todos Jos     
         



      

     

  

   

  

Cer 

autorización amplia nte para que Tos pueda' vender, 
- s 

y suficie 
   

| 
Erja o? la . ER cam a : 

otecar, prendar, dar en arrendamiento a permutar, 

  

A E 

administracién o de cualquier +crma disponerlos, 

    
mó - CIN e - a . . 

enajenarios, TimiterlTos o gravarloz, As? mismo, quedo 

oa .. oa . oa o, o , 

ampliamente facultada pera adquirir Nueyos bienes, 

poner de ellos“en Tas"formas. imdicadas. 

En el «ejercicio del presente poder general, el mandatario 

  

queda ampliamente autorizado psrz, 5 

> z . > z . - o. z a . 

conyugal y de la mandsnmte, pueda contratár la apertura, 

moditircación o cierre de cuentas corrientes, de «ahorra 0 

contra las mismas y contra LE 

  

jtoz a la vista 0 43      
contratar créditos “o préstamos de cualquier clase, 

    

     

  

E , . 

. 
2 7CEn2 23 lambe 

nast: 

Leo dde no. dr .: - a Lt « 

por Lvalor recibido, en cobranzas “o *Qqarantjas, 

as 
Vétpas de cámbio Co cualquiér “otro iitblo valor o 

  

       



  

     
    

da 

¿COnexpo -£0n, Jes operaciones. en ven las no a CS eo E Ún , ; TE, q. pe ¿ LA 

El 

  

einstitociones, Financ i 

cl 
eJercicjióo del presente poder general, 

-i - , 

    

  
   bancarias 0 - Dan [SD BE4 + Li 

mandatario, en el 

sra que a nombre y é Eo    queda «ag torizado y ampliamente facultado 

en representación de la mandante, aportando su patrimonio a 

£ Como pueda, ¡constituir conrugals a elo dde la sociedad 

fundador promotor? compañias civiles O mercantilez de 

<d- «balquier especie y actividad queda autorizado a comparecer, 2 

  

neratez de la a 5 

  

7 dunta 

  

intervenir, oeliberar y votar en 

la mandante 0 el Mandastaric fueren = que úl compañias en la 

co accionistas, obligando los bienes de su patrimonio 

  

socios 

  

autorizado psra intervenir en toda E 

  

oc los bienes sociales, 

clase de actos y contratos que 

  

perfeccionar la 

       

m > "m
 

mn > mr 1 24
 

í mu
 

70
    

  

.ridcgias clienta 

  

cuarenta. reformados del Código y aha y ciento 

  

contratos 

   
¿meri    . por El pra 

  

hubieren implicado disposición, emaljenación, arrendamiento, 

¿ Immueblez, 

  

m a limitación o gravámen de los bienes muetbie 

        merca 1 1 ¿on 

  

El 

sa impedido de actuar por falta o insuficiencia de poder.-  



autorizado para delegar eT[presente poder general en todo q 

  

z Ao 

en parte y para Tevocar tales delegaciones. QUINTA 

ACEPTACION:- El Mandatario declara expresamente que acepta 

el Mandato que se le confiere por el presente instrumento. 

e estilo señor Notario, To demás que fuere d m Agregue usted, 

consujten Ta validez y 'eticacia” del" presente o z qu 

instrumento de la escritura pública Que Ta cónternozs,- 

- Abopado Roberto, _Baitan_ Parra, Registro Firmado) 

dos.- ¿HASTA ABLIT O Lu profecional Número Mil seteciento 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUELICA Y EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.— Queds agregada a le presente 

3 Colegios cel recibo de pago del ¡impuesto resda para lo 

áonirre fibad Primos En:re.= Lefgas que les fue 

  

nacionales 

= presente eserituna 3: los comps ecientes de principic 2 

? - 

mi el Hotario, las  susodichos 

7 ve rpasrtez F2 EFICmana 

: i 
a e site conmigo, de toos la 

  

GAIZIENTIO DE AGUIRRE   Ter “ILLA 
Lo. 
Ese 

   NA api 

080261487838 Y 

024-004   



    
   

QUEVEDO 

KPTARÍO VIGESIRO 

Este conferae a su original en fe de ello confiero TERCERACOPÍA 

CERTIFICADA, que sello, firma y rábrico en tres fojas, en la ciudad 

de Guayequi. los cinco días del mes de Octubre de mil novecientos      
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-— CERTIFICO QUE EL 

SIDO REVOCADO HASTA" LA FECHA EN - PRESENTE PODER NO HA 
DE___MIL NO ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL - VEINTISIETE DE OCTUBRE 

VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

  

     

    

Guayaguk - ecuador 

GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 

HASTA LA FECHA EN- 

NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON 

PRESENTE PODER NO HA SIDO  REVOCADO 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL, VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS - 

   

    

MIL. ¿ 

Ez, 1 Antonio Haz Quevedo 
: NOTARIO VIGESIMO 

Guayaquil - Ecuadar 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.O CERTIFICO QUE EL PRE 

SENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA ECRA EN ESTA - 

NOPARIA, GUAYAQUIL VEINTIDOS DE 

   



RIA VIGESIMA DEL .CANTON CUAYAQUIL. p< CERMIFICOS e 

EL PRESENTE PODER GENERAL QUE OOTOKCA LA SELORA- 

TANNY MARIA BARRIGA VILLAVICENCIO DE AGUIRRE A FÁ 

SELOR JULIO AUGUSTO ACUIRRE ROMAN, NO HÁ VOR DEL 

SIDO- REVOCADO HASTA 1A FECHA EN ESTA NOTARIA, - 

GUAYAQUIL CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS, 

     Dr. J. Antonio Haz O. 
Notario - Vigesimo 

NOTARIA" VIGESIMA DEL CANTON  GAUYAQIOL.-— CERTIFICO QUE 

PODER GENERAL NO HA 

  

     Antonio Haz Q. 
drio - Vigesimo 

  

NOFARIA VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL.-  CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HAS- 

TA LA FECHA EN ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL, NUEVE - 

DE MAYO DEL DOS MIL TRES. 

   Dr. J. Antonio Haz Quevedo 
NOTARIO - VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

SIDO REVOCADO BASTA * EL PRESENTE 

LA FECHA EN ESTA NOTARIA J INTICINCO DE - 

OCTUBRE DEL DOS MIL DOS» . - 
/, — blo 

   

   



GUAYAQUIL,- -CERTIFICO QUE EL 

SIDO REVOCADO HASTA LA FE 

ENZRO DEL  DOS- + 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON 

PRESENTE PODER GENERAL NO HA 

CHA EN ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL NUFVE Dx 

MIL — CUATRO. 

    
4ntonio Baz Quevedo 
TARIO VIGESIMO 
ATOQUIL - ECUADOR 

  

     

OTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QU EL 

RESENTE PODER GENERAL NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA - 

E 1L DIECISIETE DE SEPTIEM- 

_te 
-J. 4ntonto ErrGioved, 
NOTARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Ñ 

F 

FECHA EN ESTA NOTARIA, 

BRE DEL DOS MIL CU£TRO. 
     
       

   

FARTA VIGESIMA: DEL CANTÓN GUAYAQUIL,- CERTIFICO QUE EL PRE 

NTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NO 

RIA, GUAYAQUIL TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO. 

NO 

SE 

TA] 

  

NOTA  



      

  

   

RIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.= CERTIFICO QUE EL 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA TANNY MARIA BARR 

VICENCIO DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JULIO AUGUSTO “ÁRÚ 

ROMAN NO HA SIDO REVOCADO HASTA Lá FECHA EN ESTA NOTARIA. = 

GUAYAQUIL, 11 DE OCTUBRE DEL 2005 

AA    
Dr. $ Brtonio ituzuevedo 

NOTARIO VIGESIMO 
CUAYAQUIL - ECUADOR 

  

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANFON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REWOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARTA.: GUAYAQUIL, CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL - 

SEIS. = 

    

   
  

[+. £ntonio Haz Quevedo E"TARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   

   
   

NOTARIA VIGESTNA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 
.   PRESENTE LODER NO -HA SIDO REVOCADO _ HASTA LA FECHA EN Í + 

E, 
ESTA NOPARTA, GUAYAQUIL VEINTINCO DE ENFRO DEL DOS MIL 

SIETE, 

YarlO Y SIQÍ 

E 
   
   



10 

NOTARIA VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL. CERTÍFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

  

   

  

   Dr 1% á 

NOJARIO * VIGESÉ MO 
CUA AQUI - ECUADOR, 

    

  

    
¡NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL. - “7 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA DA FECHA EN - 

ESTA NOTARTA, CUAYAQUIL, TRES DEMARBO DEL DOS MIL OCHO. 

  

  

O QUE SE 
¿BR QUE NO 

RIA. GUAYA 

   

       

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.  CERTIEZ 
HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DEL FCPRESENTE PO 

HÁ SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA E ESTA 
OVIL, DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL  NUE 

           
  

EStorgado de lu Notaría 
Vigésima del Cantón 

. Guayoquil  



DOS MIL DIEZ. 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANT VAYAQUIL. CERTIFICO 
EL PRESENTE PODER HA SIDO R DO.. HSSTA LA FE 

DE DICIEM CHA EN+ ESTA 
BRE DEL DOS 

NOTARÍA VIGESIMA DEL  CANTON 
PRESENTE PODER 
ESTA NOTARIA. 
MIL DOCE. 

  

       LN 

       

  

    

De. Y. Antonio Hon Ouevedo 

NOTARIÓ VIGESIMO 

GUATAQIU 
2 REUAROR 

QUE 

   
NOTARÍA. GUAYAQUIL, DIECINUEVE 

MIL PR 

Y 

    GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

  

NOHA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
GUAYAQUIL, VEINTIUNO DE L DOS 
      



CERFIFICO QUE EL 
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

PRASENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS - 

MII TRECE. 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL PRE- 

SENTÍE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA 

GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL TRECE 

a =ZT 

   



   

   

  

    

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. ESTÁ FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA y 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JULIO 

BARRIGA VILLAVICENCIO 

   
ECUADOR    VAYAQUIL 

  
   





  

       

“este Cantén, comparecena For uns . : 

  

REINA IBA E ; Lamarmi. <t da 

  

   PODER “BENERAL "QUE OTORGA vd As. SEÑORA GISELLE MARIA. o, MORIA, 
ISA4JAS ¿DE AGUIRRE A -FAVOREDEL SEROR JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN, == po 

COANTIA:— INDETERMINADA . 

Je Guayaquil, Labital de Ja Provincia del 

. Fepública de" Ecuader y el dia de hoy, <Cin-cwo 4d e- 

¡do novecientos noventa, ante mi, Bco tubrétnoo--o- de mil 

tario Titular LUigéscimo de " ANTONIO HAZ QUEVEDO., Notar 

parte y por sus propjos 

señora: GISELLE MSRIAÁ SIMON ISMHIAT ODE AGUIRRE, 

e dedirade 23l hogar ya Por ptra parte y por <suz 

  

Just. EDUARDO AGUIRRE ROMAN, 

  

Bien instrufdos “sobre la naturaleza y resultados de Ja 

SOPER CENEFÁL, = la que proceden como    

  

ro el incorporar *ñn 

  

autoriza E 

PO IE 11 CITA E O 52 157 

z más Tec ler acia ez 

laz Fo La Er oez Doom    



  

Co 

a señorá “GISELLE MARÍA SIMON_ISATAS/DECAGUBRRE, por        
sus propios y perseñales denechOs, 3 quienten adelante, a 

- .. do : 
efectos: del presente, ze la podrá denominar por sus. propios 

por otra, *l nombres 6 como 15 MANDANTE 0 PODERBANTE: y. 

EDHAN, po Ez probieos ENUMEDO: AGUIPRE 

    

seran JU 

personales der a quien en «adelante se uu 

Elo MAUIDATÁARIC € propico mimbre 0 comp El 

  

denominar gor 

Les. comparecientes APODERADO. SEGUNDA: ANTECEDENTES :- 

tienen contraída una sociedad conyugal. CUNO partí imonio se 

enel Ltodias £ivi? encuentra expresamente reglamentade 

así como seu forma de administrario, por loa que, Ecuatoriano, 

  

conseguir una maror agilidad en los trámit e efectos ae 

etan los 

  

  
otorgamientos de actoz y contratos que compro 

    

señor JUSM. EDUARDO AGUIRRE ROMAN, FODEP GENERSL, coma en 

Ti 8. 1 E UEmeztA". 275 TUE 1 EM MODE | eb caso izción 

acto 5 2, de 3 nati lez 1 

len ECÍICz. 00 

  

los que representa de ¡2 

tienen Fformmda.- TERCERA: OBJETO: En 

       

tod 

  

BOdrá, eN. =U MEOmETe + =pre . 

inmuebles os 

  

actos de sdrini=tración de



E     
  
TS oa . 

ociedad “conyugaly “Gtorgindole Ss 

  

smplia y suficiente para Bue lJosapueda - 
Le . 7 
y a A m2 no z hipotecar, prendar, dar en arrendamiento: o 

> - 

torma diszponerios, de cuslquier 

: =1 mismo, quede smpiiamente , facultado pera Gravarlos. 5 

  

virir mu hal 

EN]
 

en laz 

general, el mandatario queda “ampliamente -a 

. : “nombre de la “sociedad conyugal «y» de la 

o contratar la aperturaj “modificación, a -e 

e : corrientes, de shorror o tarjetes sde. 

Ls las mismas y 

    

sabrecirar la ar 

  

   

contratar, Penotar, pignorasry 

  

de cambio 

    

    

titulo valor a efecto de comercia, El 

DeoñZ? O I211, pila z 

TT TECATE NOS 

PI Za E O £- 

selec One, derive + 2835 eriN.O Conmexa can 

  

4 A 

M
o
o
 

. 

  

   

  

        

  AacultaBro > 
0 

enajenarlos, 

créditus, girar contra 

contratar sobreglros y 

    
    
  

    
£ 

vender, - permutar 

«admindsiración 

Jimitarlos q 

utorizado pare, El 

mandante, pueda 

   erre de cuentas 

etiros, de Fondos;   coprientez: 

  

tear Fo? 

operaciones z 

 



Á 

- _ z to a t . . 

presente “poder «"general, <quirba autorizado y ampliamente 

"facul 

je gesenvue len 

    

- financieras, 

  

en que 

banceriws o crefliticias. ¿Elomandatarioscen el ejercicio del 

+nombre y cen representación de la     adó “para ques" 

"e mandante, eportardo. sy patriman»2 0 Lo de 1 sociedar 

conyugal, "pueda, constituir ¿mo «fundador promotar 

civiles O =mercantilez. de cualquier especie  » 

zado 2. COMpParecer, interveniP, queda au Lar 

  

compañiaz    Generales 

  

vatar en Jas- Jun deliberar y 

mandante «a el Mendataria +Fueren =<ocios en las que” la 

accionistas, obligando..los thienes de su patrimonia O los 

  

b:enes sociales, autorizado para intervenir en toda cla 

« contratos que fueren necesarios para pert de actos 

aumentos de Capi FUSIÓN, Ta constitución, transformación, 

    

  

smiíal 2 cualquier cefoarma de 1 en 

gue la mandante fuere socia a Rocibnistaz O 

requigrs (su consentimiento . 41 

  

ratifica 

      

todos los contratas rá o negocios Y 

ejecutados yo . irstitufdo 

      mandatario por 

  

implicado disposición, eEnajenmaión, arrendamien 

limitación (0 gravámen de locos bienes muebles e inmueblez. 

  

Br 

   >” mE we 

r 

    autorizado 

  

     
         



  

    
mandatario gueda expresamente CUARTA :- 

  

autorirado pars delegar el” pjesente poder general en todo o 

en parte y ' pera revocar tales delegaciones.- QUITA : 

ACEFTACIO SN - El Mindetaria dec 

el Mandato que 

Bgregue ustec, 

Y que consulter 

instrumento 

  

Firmada) Abogada Roberto Gartan * 

profezjional Numero M11 setecientos dos 

MINUTA QUE QUEDA” ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN cuyo TEA 

   

  

“ZE RATIFICAN LOS OTORGÁNTES.-— Bueda agregada » la presente 

del impuesto creado psra los Colegios 

Es:z NI 

i O 

tiros eno a tio Uco BETO Om 2lo Hoteria, (07. EROTICO: 

LO OARTULRLDITO EL 1OCAS EUZ partez, 25 27ifmar, 
, , 

retidicean y Firman en unicas de acto conmigo, de todo lao 

  

ÚISELLE MaRÍA a SIMON 15 Hi DE ASUIFRE 

L. 0502707450 mm
 

  

sá . > 
A AS A 

EA A 
SUE! EDURERO Úz 

=080302548£ 
A . 

      



  

O VIGESIRO 

Se otorgó ante mi en Te de ella confiero TERCERA €8PIA CERTIFICADA 

en tre” fejas que sellu, rébrico y Firma en la ciudad de Guayaquil 
a los cinco díez del mes de Octubre de mil povscientes noventea.- 

    

  

   ANTONIO HAY 
AQTABIG> 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO” QUE EL“ 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA” FECHA EN A 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL  NO- Z 

VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - o ns 

      

    Dr.J_ Visfonio Haz Quorado 
NOVARIO VIE si943 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-  CERTIFICO QUE EL 

"PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN -— 

F 

U 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEL JULIO "DEL AÑO "DOS MIL. 

— ie 

_ 

E E. Fnlonlo Haz Dneveós 
NOTARIO vIGESIMO 

á Baayaquil - Ecuadar 

      

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTDN GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
ESTA NOTARIA, GUAYQUIL  VEINTIDOS-—D RO DEL BOS 
NO. ) o ( 

o 

       mE=- 
    

  

f 

mp) clar 

 



RIA VIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,- CEKTIA 

  

DEL SELOR JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN, 

DO REYOCADO HASTA LA VYECHA EN ESTA NOTARIA, GUA 

YAQUIL CINCO DE FEBRERO DEL    

    

Dr. J. Antonio Haz Q. 

Notario - Vigesimo - 

NOTARIA VIGESIMÁ DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 

EL PRESENTE PODER GENERAL ' NO HA SID8 REVOCADO HASTA 

LA FECHA EN ESTA NOTARI VAYAQUIL - VEINTIGINCO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL, DOS. - 

o 
tario - Vigesimo 

    

    

      
GUAYAQUIT.- CERTIFICO NOPARTA VIGESIMA DEL CANTON 

REVOCADO HAS QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO 

TA LA FECHA EN ESTA NOTARIA? GUAYAQUIL, NUEVE - 

DE MAYO DEL DOS MIL Re — ———————— 

T-J. Antonio Haz Queved » NOTARIO VIGESIMO : GUAYAQUIL - ECUADOR 

   

  

    



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. - CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODIP GENEPAL NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA TE 
CHA EN ESTA NOTARÍA, GUAYAOUIL NUEVE DE ENERO DEL DOS-* 
MIL CUATRO, : 

  

       

  

¿Quep -TÁRIO VIGESIMO edo GUA AQUIL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-— CERTIFICO QUE o 
? 

EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA 

EN ESTA NOTARIA, EUAYAQUI BT: ” SEPTIEMBRE - 

DEL DOS MIL CUATRO-» Je 

¡ ¿ntorio Haz Queveño 
ETARIO ViGESIMO 

       

      

OTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, - CERTÍFICO QUE EL PRE 

ENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA - 

GUAYAQUIL TRES JE FEBRERO DEL DOS__MED CINCO,     OTARIA, 

  

NOTA  



GUAYAQUIL. -    RIA VIGESIMA DEL CANTON 

SENTE PODER GENERAL 

SIMON  ISAJAS DE. AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMAN NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA HECHA EN  ESw 

TA NOTARIA. GUAYAQUIL, 11 HE OCTUBRE DEL 2005 
a 

  

G a 
sus) - E 4 ns + - 
O 

DS So, 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANPON GUAYAQUIL. CERTIFICO CUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, CINCO DE JUNIO DEL DOs MIL SEIS. 

    

  

   

    

Ab VIGES 
¿uo uz 

a 7 NSTARIO VIGESIMÓO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
   

e 
e, 

NOTARIO 

  

CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE E NOTARIA VIGESIMA DEL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO P"WOCADO HASTA LA FECHA EN > 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTICANT DE ENIRO DEL TOS MEL 

SILTE, 

y et a can DA 

Ao A RS 14 , 

e ej tr 

Lora       
  



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON -GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

  

. NOMARTA VIGCESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CFRTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO FREVOCADO HASTA LA FECHA EN -— 

-ESTA  NOTERIA, GUAYAQUIL, TRES DE MARZO DEL O MIL OCHO. 

VIGES - : 

e. 2 - 
DQO e, 

De. $. Antero ara NEDER 

NOTARIO VIGESIMO 

  

     
  

      

  

NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON . GJAYAQUIL¿- CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO - REVOCADO HÁSTA LA FECHA EN ES 

TA |NOTARIA, GUAYAQUIL, CINCO ; F MIL 

OCHO. 

   Dr: 7, Antonto Haz Que 
OTARIO VI Ú 
DAYAQUIL - ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE 

SE HA TOMADO NOTA QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVO- Y, 

CADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA. GUA SIETE DE 

DICIEMBRE DEL 'DOS MIL NUEVE. 

   
  

Ba, J, Antonia Hoz Quevedo 
ROTERIÓ. VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

     



   
     

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QU 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FEC 
ESTA NOTARIA . GUAYAQUIL, VEINTISIETE DE JUNIO DEL D A 
ONCE. ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER G. 
QUE OTORGA LA SEÑORA GISELLE MARIA SIMON ISAIAS DE 
AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN E AGUIRRE ROMAN. 

i vedo 
De, J, Agtonio Haz Queve 

NOTARIO VIGESIMO 

IN GUAY,     

  

  
    
   

      

   
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. CUAYAQUIL, VEINTIUNO DE AGOSTO__DE = 

MIL DOCE. 
     

NOTARIO VIGESIM 
GUAFAQUIL - ECUADOR 

    

, 

NOTARIA VICESIMA DEL CAT . CERTIFICO QUE EL PRE-     
  

GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MI,  



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE El PRESENTE PODER NO 

HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTÁ NOTARIA. GUAYAQUIL, OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

SIMON ISAJAS 
   

   



  

  

Guayaquil, 26 de Luritdel 20% 

Señor abogado 

JAIME ANDRES HOLGUIN ESTAL 

Ciudad,- 

De mis enrsideraciones: 

Por medio de la presente cumple con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A,, en sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la : 

misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

prevista en el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Soria a Usted Té sted de corresponde 
A ejercer la Representación kegal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de mánera 

E AAA a 
7 a 

? individual" 7 , E 

eS >, Ñ í 7 A 
La compañía CORPORACION REAL CORPREALSA SA. e > constituyó el 6 de febrero del A 

12013, en virtud de la Esch “tura Poíblica autorizada per el Notario Trigésimo del Cantón. 

Buayaquil, Br, Piera Gastón Aycart Vincenzini, ta mísma que luego de ser aprobada se 

5 nscribió en el Registro Mercantil del Cantóñ Guayazu8 el 25 de marzo del 2013, 
N A P 

peseándole éxito en el desempeño de sus fu 
HU Sa e 

Muy atentamente A 4 t 

AAA A + A 

A AB. ROBE, XAVIERCAIZAHUANO AÑORADE 
¿ // SECRETERIONO HOC: , 

A A po NS NS Le 
Ss ao YO ABJAIME DRES HOLGUÍN ESPINEL de nacionalidad-ecuatóriana acepto 

E 

      
nes, me suscribo. 

        

    

Pa, 
4 

: 1 

É 
ed 

nambramiento de, [GERENTE GENERAL de la” tampañía CORPORACION REAL 
a QORPREALSA-S,Areoáferido a mi favor. 

uayaquil, 26 de abril del 2013 - 

AB. JAIME ABIDRES HOLGUIN ESPINEL 

GERENTE GENERAL 

C.C. $4 090333170-0 
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HN / 

A 

e
 

Guayaquil, 26 de ¿Yritdel 20: 

Señor abogado 
JAIME ANDRES HOLGUÍN EsTmEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medív de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma, por un períedo de CINCO AÑOS, contados desde ta inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

[previsto en el Artículo. Vigésimo Quinto del Estatuto Sorial"aUst ed Te corresponde 
ejercer la Representación tegal, Judicial y Extrajudiciál de la compañía, de mánera 

indivia a . > ATT a 
í . A e DS N 

3 e 
La compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A..se constituyó el 6 de febrero del N 

:R013, en virtud de la Esciitura Pública autorizada par el Notario Trigésimo del Cantón. 
Suayaguil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, ta misma que luego de Ser aprobada se se 

nscribis.en al Registro Mercantil del Cantón Guayatjal el 25 de marzo del 2013. 
i 

    
peseándole éxito en sl3 desempeño de sus iupdónes, me suscribo. 

e 

Muy: O x 4 : 
z $ : 
1 > i    

Ñ A E 
É , a e 4 

DRES HOLGUIN ESPINEL«le nacionalidad-ecuetóriana acepto 
/( GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACION REAL 

RPREALSA 5.A-coñferido a mi favor. = 

   
   

cn 

uayaquil, 26 de abril del 2013 

AB. JAIME AMDRES HOLGUÍN ESPINEL 

¡GERENTE GENERAL 

C.C. 1 090333170-0        



  

      

stro Mercantil de Guayaquil 

Y aa e 
a 

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: :20.480 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2613 
HORA DE REPERTORIO: 15:32    

  

En cumplimiento cn lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil E ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nornbramiento de Gerente General, de la Compañía CORPORACION 
REAL CORPREALSA S.A,, a favor de JAIME ANDRES HOLGUIN 
ESPINEL, de fojas 56.604 a 56.606, Registro Mercantil número 8.653. 

ORDEN: 20450 , 

, PERRAS 
A 

Ca 

  

REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) _..—- 

> 

(— 2 

Guayaquil, ú3 EmeyodeJ015 * , ; entr 
A 0 ; 

o REVISADO POR: : 
TA 

LS . | A 

  
No 0551794    



HULE ULA CUAL 

.» Registro Mercantil de Guayaquil o 
, 

NUMERO DE REPERTORIO: 977 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:20 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del Cantón | 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidós de Enero del dos mil "catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía COMERCIALIZADORA DE .PRODUCTOS COPROMAR 
C.LTDA,, autorizada por el DR, PIERO GASTON AYCART VINCENZINE 
Notario Trigésimo de Guayaquil, el día 23 de diciembre del 2013, mediante la 
cual JAIME ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL en calidad de Apoderado Especial 
de la Compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., cede y transfiere' 240.953 - 
participaciones a favor de CORPORACION REAL CORPREALSA S$S.A.; 
JULIO AGUSTO AGUIRRE ROMAN con la debida. autorización de su 

cónyuge TANNY BARRIGA VILLAVICENCIO cede y transfiere 722.856 
"participaciones a favor de CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. y 
EDUARDO AGUIRRE ROMAN con la debida autorización de su cónyuge 
GISELLE SIMON ISAIAS, cede y transfiere 3"855.239 participaciones a favor 
de CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. todas las participaciones 
tienen un valor nominal cuatro centavos de los Estados Unidos de América, de 

fojas 244 a 298, Registro de Cesión de Participaciones número 8. 2,- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) iscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 977 
' 

EU Ino z 
A 

AA AA DAvanxaoo 

9 deso ur 

AU AE MULA LIFE NEO ViDa     
GUAYAQUIL 

LEGADO ,     
CGuayaguil,28 de enero de 2014 

REVISADO POR- Q, ' 

  

  

  

        

Cedente No.Particíipaciones |” Cesionarios 
PACIFICSRHAFOODS LLC, 2401959 CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. 
AGUIRRE ROMAN JULIO AGUSTO . 722856 CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. 
AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO — 3855239 CORFORACION REAL CORPREALSA £.A. 

. > 
  
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. Mm 

+ xs 

No 740147     MP (Gm.0a |





  

   

SE otorgo ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIG d 
CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA DE 

PARTICIPACIONES”! DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAÁR z 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES JULIO AUGUSTO AGUIRRE ROMAN, JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN Y_LA COMPAÑÍA PACIFIC SEAFOODS LLC. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 

REAL CORPREALSA S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, enla ciudad de Guayaquil veintitrés 

de diciembre del año dos miltrece.- Tk 

Y kr Mastgh Aycart Vincengini 
so CANTÓN OUALAQUL 

  
  

     





  

  

  

  

  

  

  

  

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

9 de Octubre 410 y Chile 

Ed. Vernaza Piso - 2 

Telfs.: 2300492 - 2301444 
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NOTARIA TRIGESIMA 

  

  

  

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EN 

dá 
      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

  

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

GUAYAQUIL, DE 

e 

DEL 20 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL    CESIÓN DE PARTICIPACIONES y 

COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JULIO AUGUSTO 

AGUIRRE ROMAN, JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMAN Y LA COMPAÑÍA PACIFIC 

SEAFOODS LLC. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACION REAL CORPREALSA S.A .2o===- 

CUANTÍA: USD $ 805.903,06.——————=="===- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, veintitrés de diciembre del año dos mil trece, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL NOTARIO 

TRIGÉSIMO TITULAR DE ESTE CANTÓN, comparecen, A) Por una 

parte, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad de 

Apoderado Especial, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, de 

profesión abogado; B) Por otra parte, el señor Julio Augusto Aguirre 

Román por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo; C) por otra parte, el señor Juan 

Eduardo Aguirre Román por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión ejecutivo; D) Finalmente, 

el señor parte, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., 

en su calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana de estado 

civil casado, de profesión abogado. Los comparecientes me manifiestan que 

son mayores de edad, domiciliados en el cantón Guayaquil, por 

consiguiente capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura Pública 1 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden como queda 

expresado con amplia y entera libertad y para su otorgamiento me 

“presentan la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., que se otorga al tenor de las cláusulas 

y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen a la celebración del presente instrumento: A) Por una parte, el 

señor Andrés Holguín Espinel, por los derechos que representa de la 

compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad de Apoderado 

Especial, a quien en adelante y para los efectos del presente instrumento, se 

los podrá denominar simplemente como “La Cedente”; B) Por otra parte, el 

señor Julio Augusto Aguirre Román por su propios derechos y los que 

representa de la señora Tanny Barriga Villavicencio, en calidad de 

Apoderado, de parte a quien en adelante y para los efectos del presente 

instrumento, se lo podrá denominar simplemente como “El Cedente”; C) 

Por otra parte, el señor Juan Eduardo Aguirre Román por su propios 

derechos y los que representa de la señora Gisella Simon Isaías, en calidad 

de Apoderado, parte a quien en adelante y para los efectos del presente 

instrumento, se lo podrá denominar simplemente como “El Cedente” D) 

Finalmente, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., 

en su calidad de Gerente General, quien en adelante se podrá denominar 

simplemente como “La Cesionaria”. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECE_ 

DENTES.- UNO.- COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR 

C. LTDA., es una compañía constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, 

según consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

    inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dos de abril dé aiE. 

novecientos ochenta dos. DOS.- Los socios de la compañía COMERCIA- 

LIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., reunidos en Junta 

General Universal Extraordinaria, celebrada el veinte de diciembre del año 

dos mil trece, acordaron por unanimidad, autorizar a los señores Julio 

Augusto Aguirre Román, Juan Eduardo Aguirre Román y a la compañía 

PACIFIC SEAFOODS LLC., para que transfieran las participaciones que 

poseen en el capital de la empresa, a favor de la CESIONARIA, para lo 

cual adjuntan al presente instrumento copia certificada del Acta de Junta 

antes indicada. CLAUSULA TERCERA: MATERIA.- Con estos antece- 

dentes las partes que comparecen a celebrar este instrumento público   acuerdan lo siguiente: a) El señor Andrés Holguín Espinel, por los derechos 

que representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC, en su calidad 

de Apoderado Especial de ésta, declara de manera voluntaria, incondicional 

e irrevocable que cede y transfiere a favor de la compañía CORPORACION 

REAL CORPREALSA S.A., las doscientas cuarenta mil novecientas cincuen- 

    

        

   

   
   

  

ta y tres (240,953) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro Centavos de Dólar (US$0,04) de los Estados Unidos de América, 

que su representada posee en la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., así como todos los derechos y obliga- 

ciones inherentes a las mismas; b) El señor Julio Augusto Aguirre Román, 

por sus propios derechos y los que representa de la señora Tanny Barriga 

Villavicencio, declara de manera voluntaria, incondicional e irrevocable 

que cede y transfiere a favor de la compañía CORPORACION REAL 

CORPREALSA S.A., setecientas veintidós mil ochocientas cincuenta y seis 

que posee en el capital social de la compañía COMERCIALIZADORA] a P 
ABTOR   
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., así como todos los derechos y obliga- 

ciones inherentes a las mismas. Así mismo, se deja constancia que el señor 

Julio Aguirre Román, se ha reservado para sí una participación social de la 

empresa COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA.; 

y, €) El señor Eduardo Aguirre Román, por sus propios derechos y los que 

representa de la señora Giselle Simon Isaías, declara de manera voluntaria, 

incondicional e irrevocable que cede y transfiere a favor de la compañía 

CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., tres millones ochocientas 

cincuenta y cinco mil doscientas treinta y nueve (3"855.239) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar 

(US$0,04) de los Estados Unidos de América, que posee en el capital social 

de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. 

LTDA., así como todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Así mismo, se deja constancia que el señor Juan Eduardo Aguirre Román, 

se ha reservado para sí una participación social de la empresa COMERCIA- 

LIZADORA DE PRODUC-TOS COPROMAR C., LTDA. CLAUSULA CUAR- 

TA: ENTREGA DE CER-TIFICADOS.- Se deja constancia que los 

Cedentes entregan a la Cesionaria, al momento de suscribir el presente 

instrumento, los Certificados de Aportación para que sean anulados y la 

compañía emita los nuevos Certificados de Aportación a nombre de la 

Cesionaria. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La Cesionaria declara 

que acepta las cesiones hechas a su favor. CLAUSULA SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para 

obtener la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil, la 

, marginación correspondiente en la escritura de constitución de la compañía, 

que fueren del caso. CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILI-TANTES.- Se incorporan al presente instrumento, en calidad de 

habilitantes los siguientes documentos: a.) Copia certificada del Acta de



COPIA CERTIFICADA DEL SOCIO ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. 
CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2013, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de diciembre del dos mil trece, a las 11h30, en el local 
social de la compañía, ubicado en la Avenida Carlos Luís Plaza Dañin y Avenida Democracia de esta 

ciudad de Guayaquil, se encuentran reunidos los socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA,, esto es la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC,, con domicilio 
en el Estado de Delaware, en los Estados Unidos de América, quien comparece a través de su 
Apoderado Especial, señor Andrés Holguin Espinel, sociedad propietaria de doscientas cuarenta mil 
novecientas cincuenta y tres (240.953) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 
240,953 votos; por otro lado el señor Juan-Eduardo Aguirre Román, de nacionalidad ecuatoriana, 
propietario de tres millones ochocientas cincuenta y cinco mil doscientas cuarenta (3'855.240) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 3'855,240 votos; y finalmente el señor Julio 

Augusto Aguirre Román, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de setecientas veintidós mil 
ochocientas cincuenta y siete (222.852) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 
722.857 votos.Todas las participaciones se encuentran íntegramente pagadas. 

Preside la sesión el señor Juan Eduardo Aguirre Román, en su calidad de Presidente de la compañía y 
actúa como Secretario, al señor Roberio Andrés Aguirre Román, en su calidad de Gerente General de 
la compañía, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representado la totalidad del, 
capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que actualmente asciende a la suma de ciento 
noventa y dos mil setecientos sesenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 192,762) * 
dividido en cuatro millones ochocientos diecinueve mil cincuenta (4'8190.050) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. 
$0,04). 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración de la sala el único .- 
punto del orden del día a tratarse: 

Conocer y resolver acerca de la autorización a los socios PACIFIC SEAFOODS LLC, Julio 
Augusto Aguirre Román y Juan Eduardo Aguirre Román, para que cedan las participaciones que 
poseen en el capital social de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR 

  

eS 

  

   
      

  

    

    
     
      

C. LTDA. 

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad y aceptación para la celebración de la junta y A2 MS 
para conocer el punto del orden del día que les fue puesto a su consideración, de conformidad con lofí” 1% E 
dispuesto en los artículos 119,4 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Presidente declaró legal y" —- es ER 

formalmente instalada la Junta General de Socios.- Al efecto, el Presidente dispone que.por Secretaria? E” ON Py 
se dé lectura al único punto del orden del día, luego de lo cual toma la palabra el señor Andrés Holguid _- asin > 

Espinel, por los derechos que representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad df mo ? 
Apoderado Especial, quien solicita a la Sala se la autorice a su representada para que pueda ceder lA, a INCaia EA 
totalidad de las doscientas cuarenta mil novecientas cincuenta y tres (240.953) participaciones iguales ' /G 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos d Sl 

A América (U.S, $0,04) cada una de ellas, que posee su representada en el capital social de la empresa, 
a favor de la compañía CORPORACIÓN REAL CORPREALSA S.A.



Asi mismo, toma la palabra el señor Julio Augusto Román Aguirre, quien solicita a la Sala se lo autorice 
para que pueda ceder setecientas veintidós mil ochocientas cincuenta y seis (722. 856) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. $0,04) que posee en el capital social de la empresa, a favor de la compañía 
CORPORACIÓN REAL CORPREALSA S.A., dejando constancia que su voluntad es la de reservarse 
para sí una participación social, 

almente, toma la palabra el señor Juan Eduardo Román Aguirre, quien solicita a la Sala se lo . 
orice para que pueda ceder la totalidad de las tres millones ochocientas cincuenta y cinco mil 
cientas treinta y nueve (3,855,299) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
ninal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (U.S..$0.04) que posee en el 
ital social de la empresa, a favor de la compañía CORPORACIÓN REAL CORPREALSA SA, 
ando constancia que su voluntad es la de reservarse para sí una participación social. 

Fin 
au 
do 
no 
cap 

dej; 

go de breves deliberaciones, la Junta, por unanimidad de votos resuelve autorizar a la compañía 

PAGIFIC SEAFOODS LLC, al señor Julio Augusto Aguirre Román y al señor Juan Eduardo Aguirre 
Román para que puedan ceder las participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que posesh en el 

al social de la empresa a favor y en la forma solicitada por aquellas, de tal manera que el nuevo - capita 
soció que se acepta ingrese a la sociedad, y quede conformado el capital social de la manera que se 
detalla a continuación: 

Lue 

  

  
  

Socios No. DE PARTICIPACIONES DE USD$ 
- 0,04CADA UNA 

[JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN — | 1 | 
| JULID AUGUSTO AGUIRRE ROMAN | 1 | 

| 4'819.048 |   [CORPORACION REAL CORPREALSA S.A, 

  
mo, se autoriza a los Socios Cedentes y al nuevo Socio Cesionario a otorgar los instrumentos Asimismo, 

públicas y privados que se requieran, y a efectuar todos los trámites y procesos necesarios para 
ejecutar lo resuelto por esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión, a las 12H10, 

1 concediéndose un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue firmada 
ps en señal de conformidad.- f) Roberto Andrés Aguirre Román.-SECRETARIO DE LA JUNTA. -f) por tod ñ 

duardo Aguirre Román.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- SOCIO.- f) p. PACIFIC SEAFOODS Juan El 
LLC, Andrés Holguín, Apoderado Espinel, SOCIO.- f) Julio Augusto Aguirre Román.- SOCIO, 

CERTIFICO:Que la copia que antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas de Junta 
General de Socios-de la compañi COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C, LTDA,, a 
mi carga al que.ñe remito en c, 0 necesario. 

  

Guayaquil 20 de diciembr del 2 2013. 

JO 
Roberto Andrés Aguirre Romá, 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

”  
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Guayaquil, 5 de Abril del 2010. 

Señor Don, 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

   

    

    

   

  

   
   

     
   

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. “, reunida en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo cono GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco 
años. 

Según consta de los Artículos Octavo y Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales de 
Constitución de la compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, de manera individual, debiendo cumplir además, con las atribuciones señaladas en el 

Artículo Décimo Octavo de los mismos Estatutos. 

La compañia fue constituida mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Ab, Piero Aycart Vincenzini, el dia 7 de Diciembre de 1981, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia 2 de Abri) de 1982. Reformó su Estatuto Socias 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Ab. Marcos Diaz Casquete, el 21 de Febrero de 1996, inscrita de fojas 28.721 a 28.738, No. 
9 000 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 14.930 del Repertorio, el 31 de Mayo de 
1996. 

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo de Ud. 

Muy Atentamente, 

GA 
A EDUARDO AGUIRKE ROMAN 

- PRESIDENTE 

    

    

  

CERTIFI 6: ACEPTAR EL ZARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO. 
Guayaquk, 5 de Abril del 201 

obio, 
ROBERTO AGUMRE ROMAN / 

GERENTE GENERAL ” 
C.C. No,6903411429



  

NUMERO DE REPERTORIO:
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FECHA DE REPERTORIO:
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil diez, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
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ESCRITORA      
     PODER GENERAL “QUE?ÓTORSA tra ¿SEÑORA 

1f 

DE SAGUIRRE >A-— FAVOR -BEL. SEÑOR, JULIO UILLAWIDCERCIO 

    

    

e 

7 AUGUSTO AGUIRRE: ROMAN. —= TT ono 

CUARTIS:— INDETERMINADA, === (A - 

En la Ciudad de Gus+squil, Capitsi de la Provincia de 

Guaras. República del Ecuador, el día de hor, Té inreao..d e-) 

3 anoverientos:podenta,. ante mia 

Abobado” ANTONIO HAZ * - QUEVEDO? ys Notario-Titular Vigésima de . 

e - este Cantón, cómpareceñi-"Portuna-parte- y por sus propios 

o > derechos la señora TÁANNY MARÍA .DARRIGAS UILLANICENCIO DE 

¿ — AGLIREE, . dedicada al hogar: y, For otra parte y por” 

A : stz | process derechos el seror TULIO ÁLNGUSTO AGUIRRE ROMA 

a izz ES SS E IN cut 

  

vatoria con domizilia > 

    

FÍC O IÓLIED, Tecos: 1? 2057 Hél o des er com: ETE 

pará Dri DarEe contratar a quiénes de conocer dos +?te.- 

resultadásióao: Ta 2 
  

; - o 
Bien instruidos sobre vda- "naturaleza _v 7, t 

  

FCOREER GENERAL, 2 la que cien 

  

preserte escritura de pS 

DURE IMiitsadE > con amplia y entera li bertan, paras =l 

demás documentoz, a Minute 

         

     

  ES me p 

loro teror es elo sípguients.= SERDR NOTARIO: Sirvaze 

. CS incorporar en el protocolo de 

Tio 112 que este 2 3. (57D. UM. le 5 loz Lor 

: DIAL Náz T2IT*Ici1oO 12 1.2 22 DE TirTjrzr 

SE cle.zylezim PRIMER: INTER 

celebración del presente contrat     ienen en la 

 



  

   

    

eñona . TANNY MARTA 

  

“AGUIRRE, Por sus” proptos Y pénsomsies derechos, a.quien en 

adelante, a efectos del presente, se Ja podrá denominar por 

  

sye propios nombres 0 como LA MAMNBSNTE OQ PODERDANTE y, por 

otra, el señor AGUIRRE ROMAN, (por su= 

propios y personal 2 quien en E 

podrá denominar por se propie nombre Cc como > 

  

APDDERADO. — SEGUNDA ; ANTECEDENTES: Loz= 

tienenicontrialdalzuna. sociedad:zonyugal" ryyo patrimonio se 

ed, Código  Livri 

  

encuentra: expresamente reglamentado En 

su ftorma de administrarlo, por o dd
 E “ Ecuatoriana, =s1 como 

ctoz de conseguir una mayor aQilidad en los tramitez 7 m mw ax ef 

   contratas que 

    

      

otorgamientasz “de actos y 

bienes sociplez en ls= £ corteniaas 

ego doz arica cor TE 1 e=-2 ire rte ESE, 1 211 10 ri 

r ocho, >» Ciento Cyarernta DE; cuerpo 

ta pa COL CIIENIAS TE 

AGUIRRE, tiene 2 bien 6079 COMO 21 efect: toros, + 

JULIO AUGUSTO AGUIFRE ROMAN, FODER GENERAL,   
ziomz er derenho ez Merezter, (pala c0.+ z 2. mimibra 

, 
cto > - => z 

  

representación compares 

2mpr DIME 3 tas
 + 3 yu m a] » n 1 eS » 2] E 7 4 Z m = v m] a y
 f 

  

y bienes, y 1 

  

que tienen 

  

presente podes 

  

seran JULIO 

  

AGUIRRE Plis +zte p set nombre y representación, 

de saoministración de los kienes realizar todos Jos     
         



      

     

  

   

  

Cer 

autorización amplia nte para que Tos pueda' vender, 
- s 

y suficie 
   

| 
Erja o? la . ER cam a : 

otecar, prendar, dar en arrendamiento a permutar, 

  

A E 

administracién o de cualquier +crma disponerlos, 

    
mó - CIN e - a . . 

enajenarios, TimiterlTos o gravarloz, As? mismo, quedo 

oa .. oa . oa o, o , 

ampliamente facultada pera adquirir Nueyos bienes, 

poner de ellos“en Tas"formas. imdicadas. 

En el «ejercicio del presente poder general, el mandatario 

  

queda ampliamente autorizado psrz, 5 

> z . > z . - o. z a . 

conyugal y de la mandsnmte, pueda contratár la apertura, 

moditircación o cierre de cuentas corrientes, de «ahorra 0 

contra las mismas y contra LE 

  

jtoz a la vista 0 43      
contratar créditos “o préstamos de cualquier clase, 

    

     

  

E , . 

. 
2 7CEn2 23 lambe 

nast: 

Leo dde no. dr .: - a Lt « 

por Lvalor recibido, en cobranzas “o *Qqarantjas, 

as 
Vétpas de cámbio Co cualquiér “otro iitblo valor o 

  

       



  

     
    

da 

¿COnexpo -£0n, Jes operaciones. en ven las no a CS eo E Ún , ; TE, q. pe ¿ LA 

El 

  

einstitociones, Financ i 

cl 
eJercicjióo del presente poder general, 

-i - , 

    

  
   bancarias 0 - Dan [SD BE4 + Li 

mandatario, en el 

sra que a nombre y é Eo    queda «ag torizado y ampliamente facultado 

en representación de la mandante, aportando su patrimonio a 

£ Como pueda, ¡constituir conrugals a elo dde la sociedad 

fundador promotor? compañias civiles O mercantilez de 

<d- «balquier especie y actividad queda autorizado a comparecer, 2 

  

neratez de la a 5 

  

7 dunta 

  

intervenir, oeliberar y votar en 

la mandante 0 el Mandastaric fueren = que úl compañias en la 

co accionistas, obligando los bienes de su patrimonio 

  

socios 

  

autorizado psra intervenir en toda E 

  

oc los bienes sociales, 

clase de actos y contratos que 

  

perfeccionar la 
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.ridcgias clienta 

  

cuarenta. reformados del Código y aha y ciento 

  

contratos 

   
¿meri    . por El pra 

  

hubieren implicado disposición, emaljenación, arrendamiento, 

¿ Immueblez, 

  

m a limitación o gravámen de los bienes muetbie 

        merca 1 1 ¿on 

  

El 

sa impedido de actuar por falta o insuficiencia de poder.-  



autorizado para delegar eT[presente poder general en todo q 

  

z Ao 

en parte y para Tevocar tales delegaciones. QUINTA 

ACEPTACION:- El Mandatario declara expresamente que acepta 

el Mandato que se le confiere por el presente instrumento. 

e estilo señor Notario, To demás que fuere d m Agregue usted, 

consujten Ta validez y 'eticacia” del" presente o z qu 

instrumento de la escritura pública Que Ta cónternozs,- 

- Abopado Roberto, _Baitan_ Parra, Registro Firmado) 

dos.- ¿HASTA ABLIT O Lu profecional Número Mil seteciento 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUELICA Y EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.— Queds agregada a le presente 

3 Colegios cel recibo de pago del ¡impuesto resda para lo 

áonirre fibad Primos En:re.= Lefgas que les fue 

  

nacionales 

= presente eserituna 3: los comps ecientes de principic 2 

? - 
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: i 
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QUEVEDO 

KPTARÍO VIGESIRO 

Este conferae a su original en fe de ello confiero TERCERACOPÍA 

CERTIFICADA, que sello, firma y rábrico en tres fojas, en la ciudad 

de Guayequi. los cinco días del mes de Octubre de mil novecientos      
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-— CERTIFICO QUE EL 

SIDO REVOCADO HASTA" LA FECHA EN - PRESENTE PODER NO HA 
DE___MIL NO ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL - VEINTISIETE DE OCTUBRE 

VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

  

     

    

Guayaguk - ecuador 

GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 

HASTA LA FECHA EN- 

NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON 

PRESENTE PODER NO HA SIDO  REVOCADO 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL, VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS - 

   

    

MIL. ¿ 

Ez, 1 Antonio Haz Quevedo 
: NOTARIO VIGESIMO 

Guayaquil - Ecuadar 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.O CERTIFICO QUE EL PRE 

SENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA ECRA EN ESTA - 

NOPARIA, GUAYAQUIL VEINTIDOS DE 

   



RIA VIGESIMA DEL .CANTON CUAYAQUIL. p< CERMIFICOS e 

EL PRESENTE PODER GENERAL QUE OOTOKCA LA SELORA- 

TANNY MARIA BARRIGA VILLAVICENCIO DE AGUIRRE A FÁ 

SELOR JULIO AUGUSTO ACUIRRE ROMAN, NO HÁ VOR DEL 

SIDO- REVOCADO HASTA 1A FECHA EN ESTA NOTARIA, - 

GUAYAQUIL CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS, 

     Dr. J. Antonio Haz O. 
Notario - Vigesimo 

NOTARIA" VIGESIMA DEL CANTON  GAUYAQIOL.-— CERTIFICO QUE 

PODER GENERAL NO HA 

  

     Antonio Haz Q. 
drio - Vigesimo 

  

NOFARIA VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL.-  CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HAS- 

TA LA FECHA EN ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL, NUEVE - 

DE MAYO DEL DOS MIL TRES. 

   Dr. J. Antonio Haz Quevedo 
NOTARIO - VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

SIDO REVOCADO BASTA * EL PRESENTE 

LA FECHA EN ESTA NOTARIA J INTICINCO DE - 

OCTUBRE DEL DOS MIL DOS» . - 
/, — blo 

   

   



GUAYAQUIL,- -CERTIFICO QUE EL 

SIDO REVOCADO HASTA LA FE 

ENZRO DEL  DOS- + 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON 

PRESENTE PODER GENERAL NO HA 

CHA EN ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL NUFVE Dx 

MIL — CUATRO. 

    
4ntonio Baz Quevedo 
TARIO VIGESIMO 
ATOQUIL - ECUADOR 

  

     

OTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QU EL 

RESENTE PODER GENERAL NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA - 

E 1L DIECISIETE DE SEPTIEM- 

_te 
-J. 4ntonto ErrGioved, 
NOTARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Ñ 

F 

FECHA EN ESTA NOTARIA, 

BRE DEL DOS MIL CU£TRO. 
     
       

   

FARTA VIGESIMA: DEL CANTÓN GUAYAQUIL,- CERTIFICO QUE EL PRE 

NTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NO 

RIA, GUAYAQUIL TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO. 

NO 

SE 

TA] 

  

NOTA  



      

  

   

RIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.= CERTIFICO QUE EL 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA TANNY MARIA BARR 

VICENCIO DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JULIO AUGUSTO “ÁRÚ 

ROMAN NO HA SIDO REVOCADO HASTA Lá FECHA EN ESTA NOTARIA. = 

GUAYAQUIL, 11 DE OCTUBRE DEL 2005 

AA    
Dr. $ Brtonio ituzuevedo 

NOTARIO VIGESIMO 
CUAYAQUIL - ECUADOR 

  

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANFON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REWOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARTA.: GUAYAQUIL, CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL - 

SEIS. = 

    

   
  

[+. £ntonio Haz Quevedo E"TARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   

   
   

NOTARIA VIGESTNA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 
.   PRESENTE LODER NO -HA SIDO REVOCADO _ HASTA LA FECHA EN Í + 

E, 
ESTA NOPARTA, GUAYAQUIL VEINTINCO DE ENFRO DEL DOS MIL 

SIETE, 

YarlO Y SIQÍ 

E 
   
   



10 

NOTARIA VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL. CERTÍFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

  

   

  

   Dr 1% á 

NOJARIO * VIGESÉ MO 
CUA AQUI - ECUADOR, 

    

  

    
¡NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL. - “7 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA DA FECHA EN - 

ESTA NOTARTA, CUAYAQUIL, TRES DEMARBO DEL DOS MIL OCHO. 

  

  

O QUE SE 
¿BR QUE NO 

RIA. GUAYA 

   

       

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.  CERTIEZ 
HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DEL FCPRESENTE PO 

HÁ SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA E ESTA 
OVIL, DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL  NUE 

           
  

EStorgado de lu Notaría 
Vigésima del Cantón 

. Guayoquil  



DOS MIL DIEZ. 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANT VAYAQUIL. CERTIFICO 
EL PRESENTE PODER HA SIDO R DO.. HSSTA LA FE 

DE DICIEM CHA EN+ ESTA 
BRE DEL DOS 

NOTARÍA VIGESIMA DEL  CANTON 
PRESENTE PODER 
ESTA NOTARIA. 
MIL DOCE. 

  

       LN 

       

  

    

De. Y. Antonio Hon Ouevedo 

NOTARIÓ VIGESIMO 

GUATAQIU 
2 REUAROR 

QUE 

   
NOTARÍA. GUAYAQUIL, DIECINUEVE 

MIL PR 

Y 

    GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

  

NOHA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
GUAYAQUIL, VEINTIUNO DE L DOS 
      



CERFIFICO QUE EL 
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

PRASENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS - 

MII TRECE. 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL PRE- 

SENTÍE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA 

GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL TRECE 

a =ZT 

   



   

   

  

    

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. ESTÁ FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA y 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JULIO 

BARRIGA VILLAVICENCIO 

   
ECUADOR    VAYAQUIL 

  
   





  

       

“este Cantén, comparecena For uns . : 

  

REINA IBA E ; Lamarmi. <t da 

  

   PODER “BENERAL "QUE OTORGA vd As. SEÑORA GISELLE MARIA. o, MORIA, 
ISA4JAS ¿DE AGUIRRE A -FAVOREDEL SEROR JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN, == po 

COANTIA:— INDETERMINADA . 

Je Guayaquil, Labital de Ja Provincia del 

. Fepública de" Ecuader y el dia de hoy, <Cin-cwo 4d e- 

¡do novecientos noventa, ante mi, Bco tubrétnoo--o- de mil 

tario Titular LUigéscimo de " ANTONIO HAZ QUEVEDO., Notar 

parte y por sus propjos 

señora: GISELLE MSRIAÁ SIMON ISMHIAT ODE AGUIRRE, 

e dedirade 23l hogar ya Por ptra parte y por <suz 

  

Just. EDUARDO AGUIRRE ROMAN, 

  

Bien instrufdos “sobre la naturaleza y resultados de Ja 

SOPER CENEFÁL, = la que proceden como    

  

ro el incorporar *ñn 

  

autoriza E 

PO IE 11 CITA E O 52 157 

z más Tec ler acia ez 

laz Fo La Er oez Doom    



  

Co 

a señorá “GISELLE MARÍA SIMON_ISATAS/DECAGUBRRE, por        
sus propios y perseñales denechOs, 3 quienten adelante, a 

- .. do : 
efectos: del presente, ze la podrá denominar por sus. propios 

por otra, *l nombres 6 como 15 MANDANTE 0 PODERBANTE: y. 

EDHAN, po Ez probieos ENUMEDO: AGUIPRE 

    

seran JU 

personales der a quien en «adelante se uu 

Elo MAUIDATÁARIC € propico mimbre 0 comp El 

  

denominar gor 

Les. comparecientes APODERADO. SEGUNDA: ANTECEDENTES :- 

tienen contraída una sociedad conyugal. CUNO partí imonio se 

enel Ltodias £ivi? encuentra expresamente reglamentade 

así como seu forma de administrario, por loa que, Ecuatoriano, 

  

conseguir una maror agilidad en los trámit e efectos ae 

etan los 

  

  
otorgamientos de actoz y contratos que compro 

    

señor JUSM. EDUARDO AGUIRRE ROMAN, FODEP GENERSL, coma en 

Ti 8. 1 E UEmeztA". 275 TUE 1 EM MODE | eb caso izción 

acto 5 2, de 3 nati lez 1 

len ECÍICz. 00 

  

los que representa de ¡2 

tienen Fformmda.- TERCERA: OBJETO: En 

       

tod 

  

BOdrá, eN. =U MEOmETe + =pre . 

inmuebles os 

  

actos de sdrini=tración de



E     
  
TS oa . 

ociedad “conyugaly “Gtorgindole Ss 

  

smplia y suficiente para Bue lJosapueda - 
Le . 7 
y a A m2 no z hipotecar, prendar, dar en arrendamiento: o 

> - 

torma diszponerios, de cuslquier 

: =1 mismo, quede smpiiamente , facultado pera Gravarlos. 5 

  

virir mu hal 

EN]
 

en laz 

general, el mandatario queda “ampliamente -a 

. : “nombre de la “sociedad conyugal «y» de la 

o contratar la aperturaj “modificación, a -e 

e : corrientes, de shorror o tarjetes sde. 

Ls las mismas y 

    

sabrecirar la ar 

  

   

contratar, Penotar, pignorasry 

  

de cambio 

    

    

titulo valor a efecto de comercia, El 

DeoñZ? O I211, pila z 

TT TECATE NOS 

PI Za E O £- 

selec One, derive + 2835 eriN.O Conmexa can 

  

4 A 

M
o
o
 

. 

  

   

  

        

  AacultaBro > 
0 

enajenarlos, 

créditus, girar contra 

contratar sobreglros y 

    
    
  

    
£ 

vender, - permutar 

«admindsiración 

Jimitarlos q 

utorizado pare, El 

mandante, pueda 

   erre de cuentas 

etiros, de Fondos;   coprientez: 

  

tear Fo? 

operaciones z 

 



Á 

- _ z to a t . . 

presente “poder «"general, <quirba autorizado y ampliamente 

"facul 

je gesenvue len 

    

- financieras, 

  

en que 

banceriws o crefliticias. ¿Elomandatarioscen el ejercicio del 

+nombre y cen representación de la     adó “para ques" 

"e mandante, eportardo. sy patriman»2 0 Lo de 1 sociedar 

conyugal, "pueda, constituir ¿mo «fundador promotar 

civiles O =mercantilez. de cualquier especie  » 

zado 2. COMpParecer, interveniP, queda au Lar 

  

compañiaz    Generales 

  

vatar en Jas- Jun deliberar y 

mandante «a el Mendataria +Fueren =<ocios en las que” la 

accionistas, obligando..los thienes de su patrimonia O los 

  

b:enes sociales, autorizado para intervenir en toda cla 

« contratos que fueren necesarios para pert de actos 

aumentos de Capi FUSIÓN, Ta constitución, transformación, 

    

  

smiíal 2 cualquier cefoarma de 1 en 

gue la mandante fuere socia a Rocibnistaz O 

requigrs (su consentimiento . 41 

  

ratifica 

      

todos los contratas rá o negocios Y 

ejecutados yo . irstitufdo 

      mandatario por 

  

implicado disposición, eEnajenmaión, arrendamien 

limitación (0 gravámen de locos bienes muebles e inmueblez. 

  

Br 

   >” mE we 

r 

    autorizado 

  

     
         



  

    
mandatario gueda expresamente CUARTA :- 

  

autorirado pars delegar el” pjesente poder general en todo o 

en parte y ' pera revocar tales delegaciones.- QUITA : 

ACEFTACIO SN - El Mindetaria dec 

el Mandato que 

Bgregue ustec, 

Y que consulter 

instrumento 

  

Firmada) Abogada Roberto Gartan * 

profezjional Numero M11 setecientos dos 

MINUTA QUE QUEDA” ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN cuyo TEA 

   

  

“ZE RATIFICAN LOS OTORGÁNTES.-— Bueda agregada » la presente 

del impuesto creado psra los Colegios 

Es:z NI 

i O 

tiros eno a tio Uco BETO Om 2lo Hoteria, (07. EROTICO: 

LO OARTULRLDITO EL 1OCAS EUZ partez, 25 27ifmar, 
, , 

retidicean y Firman en unicas de acto conmigo, de todo lao 

  

ÚISELLE MaRÍA a SIMON 15 Hi DE ASUIFRE 

L. 0502707450 mm
 

  

sá . > 
A AS A 

EA A 
SUE! EDURERO Úz 

=080302548£ 
A . 

      



  

O VIGESIRO 

Se otorgó ante mi en Te de ella confiero TERCERA €8PIA CERTIFICADA 

en tre” fejas que sellu, rébrico y Firma en la ciudad de Guayaquil 
a los cinco díez del mes de Octubre de mil povscientes noventea.- 

    

  

   ANTONIO HAY 
AQTABIG> 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO” QUE EL“ 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA” FECHA EN A 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL  NO- Z 

VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - o ns 

      

    Dr.J_ Visfonio Haz Quorado 
NOVARIO VIE si943 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-  CERTIFICO QUE EL 

"PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN -— 

F 

U 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEL JULIO "DEL AÑO "DOS MIL. 

— ie 

_ 

E E. Fnlonlo Haz Dneveós 
NOTARIO vIGESIMO 

á Baayaquil - Ecuadar 

      

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTDN GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
ESTA NOTARIA, GUAYQUIL  VEINTIDOS-—D RO DEL BOS 
NO. ) o ( 

o 

       mE=- 
    

  

f 

mp) clar 

 



RIA VIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,- CEKTIA 

  

DEL SELOR JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN, 

DO REYOCADO HASTA LA VYECHA EN ESTA NOTARIA, GUA 

YAQUIL CINCO DE FEBRERO DEL    

    

Dr. J. Antonio Haz Q. 

Notario - Vigesimo - 

NOTARIA VIGESIMÁ DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 

EL PRESENTE PODER GENERAL ' NO HA SID8 REVOCADO HASTA 

LA FECHA EN ESTA NOTARI VAYAQUIL - VEINTIGINCO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL, DOS. - 

o 
tario - Vigesimo 

    

    

      
GUAYAQUIT.- CERTIFICO NOPARTA VIGESIMA DEL CANTON 

REVOCADO HAS QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO 

TA LA FECHA EN ESTA NOTARIA? GUAYAQUIL, NUEVE - 

DE MAYO DEL DOS MIL Re — ———————— 

T-J. Antonio Haz Queved » NOTARIO VIGESIMO : GUAYAQUIL - ECUADOR 

   

  

    



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. - CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODIP GENEPAL NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA TE 
CHA EN ESTA NOTARÍA, GUAYAOUIL NUEVE DE ENERO DEL DOS-* 
MIL CUATRO, : 

  

       

  

¿Quep -TÁRIO VIGESIMO edo GUA AQUIL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-— CERTIFICO QUE o 
? 

EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA 

EN ESTA NOTARIA, EUAYAQUI BT: ” SEPTIEMBRE - 

DEL DOS MIL CUATRO-» Je 

¡ ¿ntorio Haz Queveño 
ETARIO ViGESIMO 

       

      

OTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, - CERTÍFICO QUE EL PRE 

ENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA - 

GUAYAQUIL TRES JE FEBRERO DEL DOS__MED CINCO,     OTARIA, 

  

NOTA  



GUAYAQUIL. -    RIA VIGESIMA DEL CANTON 

SENTE PODER GENERAL 

SIMON  ISAJAS DE. AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMAN NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA HECHA EN  ESw 

TA NOTARIA. GUAYAQUIL, 11 HE OCTUBRE DEL 2005 
a 

  

G a 
sus) - E 4 ns + - 
O 

DS So, 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANPON GUAYAQUIL. CERTIFICO CUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, CINCO DE JUNIO DEL DOs MIL SEIS. 

    

  

   

    

Ab VIGES 
¿uo uz 

a 7 NSTARIO VIGESIMÓO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
   

e 
e, 

NOTARIO 

  

CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE E NOTARIA VIGESIMA DEL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO P"WOCADO HASTA LA FECHA EN > 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTICANT DE ENIRO DEL TOS MEL 

SILTE, 

y et a can DA 

Ao A RS 14 , 

e ej tr 

Lora       
  



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON -GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

  

. NOMARTA VIGCESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CFRTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO FREVOCADO HASTA LA FECHA EN -— 

-ESTA  NOTERIA, GUAYAQUIL, TRES DE MARZO DEL O MIL OCHO. 

VIGES - : 

e. 2 - 
DQO e, 

De. $. Antero ara NEDER 

NOTARIO VIGESIMO 

  

     
  

      

  

NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON . GJAYAQUIL¿- CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO - REVOCADO HÁSTA LA FECHA EN ES 

TA |NOTARIA, GUAYAQUIL, CINCO ; F MIL 

OCHO. 

   Dr: 7, Antonto Haz Que 
OTARIO VI Ú 
DAYAQUIL - ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE 

SE HA TOMADO NOTA QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVO- Y, 

CADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA. GUA SIETE DE 

DICIEMBRE DEL 'DOS MIL NUEVE. 

   
  

Ba, J, Antonia Hoz Quevedo 
ROTERIÓ. VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

     



   
     

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QU 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FEC 
ESTA NOTARIA . GUAYAQUIL, VEINTISIETE DE JUNIO DEL D A 
ONCE. ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER G. 
QUE OTORGA LA SEÑORA GISELLE MARIA SIMON ISAIAS DE 
AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN E AGUIRRE ROMAN. 

i vedo 
De, J, Agtonio Haz Queve 

NOTARIO VIGESIMO 

IN GUAY,     

  

  
    
   

      

   
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. CUAYAQUIL, VEINTIUNO DE AGOSTO__DE = 

MIL DOCE. 
     

NOTARIO VIGESIM 
GUAFAQUIL - ECUADOR 

    

, 

NOTARIA VICESIMA DEL CAT . CERTIFICO QUE EL PRE-     
  

GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MI,  



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE El PRESENTE PODER NO 

HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTÁ NOTARIA. GUAYAQUIL, OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

SIMON ISAJAS 
   

   



  

  

Guayaquil, 26 de Luritdel 20% 

Señor abogado 

JAIME ANDRES HOLGUIN ESTAL 

Ciudad,- 

De mis enrsideraciones: 

Por medio de la presente cumple con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A,, en sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la : 

misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

prevista en el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Soria a Usted Té sted de corresponde 
A ejercer la Representación kegal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de mánera 

E AAA a 
7 a 

? individual" 7 , E 

eS >, Ñ í 7 A 
La compañía CORPORACION REAL CORPREALSA SA. e > constituyó el 6 de febrero del A 

12013, en virtud de la Esch “tura Poíblica autorizada per el Notario Trigésimo del Cantón. 

Buayaquil, Br, Piera Gastón Aycart Vincenzini, ta mísma que luego de ser aprobada se 

5 nscribió en el Registro Mercantil del Cantóñ Guayazu8 el 25 de marzo del 2013, 
N A P 

peseándole éxito en el desempeño de sus fu 
HU Sa e 

Muy atentamente A 4 t 

AAA A + A 

A AB. ROBE, XAVIERCAIZAHUANO AÑORADE 
¿ // SECRETERIONO HOC: , 

A A po NS NS Le 
Ss ao YO ABJAIME DRES HOLGUÍN ESPINEL de nacionalidad-ecuatóriana acepto 

E 

      
nes, me suscribo. 

        

    

Pa, 
4 

: 1 

É 
ed 

nambramiento de, [GERENTE GENERAL de la” tampañía CORPORACION REAL 
a QORPREALSA-S,Areoáferido a mi favor. 

uayaquil, 26 de abril del 2013 - 

AB. JAIME ABIDRES HOLGUIN ESPINEL 

GERENTE GENERAL 

C.C. $4 090333170-0 

6 

     





  
HN / 

A 

e
 

Guayaquil, 26 de ¿Yritdel 20: 

Señor abogado 
JAIME ANDRES HOLGUÍN EsTmEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medív de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma, por un períedo de CINCO AÑOS, contados desde ta inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

[previsto en el Artículo. Vigésimo Quinto del Estatuto Sorial"aUst ed Te corresponde 
ejercer la Representación tegal, Judicial y Extrajudiciál de la compañía, de mánera 

indivia a . > ATT a 
í . A e DS N 

3 e 
La compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A..se constituyó el 6 de febrero del N 

:R013, en virtud de la Esciitura Pública autorizada par el Notario Trigésimo del Cantón. 
Suayaguil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, ta misma que luego de Ser aprobada se se 

nscribis.en al Registro Mercantil del Cantón Guayatjal el 25 de marzo del 2013. 
i 

    
peseándole éxito en sl3 desempeño de sus iupdónes, me suscribo. 

e 

Muy: O x 4 : 
z $ : 
1 > i    

Ñ A E 
É , a e 4 

DRES HOLGUIN ESPINEL«le nacionalidad-ecuetóriana acepto 
/( GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACION REAL 

RPREALSA 5.A-coñferido a mi favor. = 

   
   

cn 

uayaquil, 26 de abril del 2013 

AB. JAIME AMDRES HOLGUÍN ESPINEL 

¡GERENTE GENERAL 

C.C. 1 090333170-0        



  

      

stro Mercantil de Guayaquil 

Y aa e 
a 

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: :20.480 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2613 
HORA DE REPERTORIO: 15:32    

  

En cumplimiento cn lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil E ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nornbramiento de Gerente General, de la Compañía CORPORACION 
REAL CORPREALSA S.A,, a favor de JAIME ANDRES HOLGUIN 
ESPINEL, de fojas 56.604 a 56.606, Registro Mercantil número 8.653. 

ORDEN: 20450 , 

, PERRAS 
A 

Ca 

  

REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) _..—- 

> 

(— 2 

Guayaquil, ú3 EmeyodeJ015 * , ; entr 
A 0 ; 

o REVISADO POR: : 
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HULE ULA CUAL 

.» Registro Mercantil de Guayaquil o 
, 

NUMERO DE REPERTORIO: 977 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:20 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del Cantón | 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidós de Enero del dos mil "catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía COMERCIALIZADORA DE .PRODUCTOS COPROMAR 
C.LTDA,, autorizada por el DR, PIERO GASTON AYCART VINCENZINE 
Notario Trigésimo de Guayaquil, el día 23 de diciembre del 2013, mediante la 
cual JAIME ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL en calidad de Apoderado Especial 
de la Compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., cede y transfiere' 240.953 - 
participaciones a favor de CORPORACION REAL CORPREALSA S$S.A.; 
JULIO AGUSTO AGUIRRE ROMAN con la debida. autorización de su 

cónyuge TANNY BARRIGA VILLAVICENCIO cede y transfiere 722.856 
"participaciones a favor de CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. y 
EDUARDO AGUIRRE ROMAN con la debida autorización de su cónyuge 
GISELLE SIMON ISAIAS, cede y transfiere 3"855.239 participaciones a favor 
de CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. todas las participaciones 
tienen un valor nominal cuatro centavos de los Estados Unidos de América, de 

fojas 244 a 298, Registro de Cesión de Participaciones número 8. 2,- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) iscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 977 
' 

EU Ino z 
A 

AA AA DAvanxaoo 

9 deso ur 

AU AE MULA LIFE NEO ViDa     
GUAYAQUIL 

LEGADO ,     
CGuayaguil,28 de enero de 2014 

REVISADO POR- Q, ' 

  

  

  

        

Cedente No.Particíipaciones |” Cesionarios 
PACIFICSRHAFOODS LLC, 2401959 CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. 
AGUIRRE ROMAN JULIO AGUSTO . 722856 CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. 
AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO — 3855239 CORFORACION REAL CORPREALSA £.A. 

. > 
  
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. Mm 

+ xs 

No 740147     MP (Gm.0a |





  

   

SE otorgo ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIG d 
CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA DE 

PARTICIPACIONES”! DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAÁR z 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES JULIO AUGUSTO AGUIRRE ROMAN, JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN Y_LA COMPAÑÍA PACIFIC SEAFOODS LLC. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 

REAL CORPREALSA S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, enla ciudad de Guayaquil veintitrés 

de diciembre del año dos miltrece.- Tk 

Y kr Mastgh Aycart Vincengini 
so CANTÓN OUALAQUL 

  
  

     





  

  

  

  

  

  

  

  

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

9 de Octubre 410 y Chile 

Ed. Vernaza Piso - 2 

Telfs.: 2300492 - 2301444 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL    CESIÓN DE PARTICIPACIONES y 

COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JULIO AUGUSTO 

AGUIRRE ROMAN, JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMAN Y LA COMPAÑÍA PACIFIC 

SEAFOODS LLC. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACION REAL CORPREALSA S.A .2o===- 

CUANTÍA: USD $ 805.903,06.——————=="===- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, veintitrés de diciembre del año dos mil trece, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL NOTARIO 

TRIGÉSIMO TITULAR DE ESTE CANTÓN, comparecen, A) Por una 

parte, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad de 

Apoderado Especial, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, de 

profesión abogado; B) Por otra parte, el señor Julio Augusto Aguirre 

Román por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo; C) por otra parte, el señor Juan 

Eduardo Aguirre Román por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión ejecutivo; D) Finalmente, 

el señor parte, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., 

en su calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana de estado 

civil casado, de profesión abogado. Los comparecientes me manifiestan que 

son mayores de edad, domiciliados en el cantón Guayaquil, por 

consiguiente capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura Pública 1 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden como queda 

expresado con amplia y entera libertad y para su otorgamiento me 

“presentan la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., que se otorga al tenor de las cláusulas 

y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen a la celebración del presente instrumento: A) Por una parte, el 

señor Andrés Holguín Espinel, por los derechos que representa de la 

compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad de Apoderado 

Especial, a quien en adelante y para los efectos del presente instrumento, se 

los podrá denominar simplemente como “La Cedente”; B) Por otra parte, el 

señor Julio Augusto Aguirre Román por su propios derechos y los que 

representa de la señora Tanny Barriga Villavicencio, en calidad de 

Apoderado, de parte a quien en adelante y para los efectos del presente 

instrumento, se lo podrá denominar simplemente como “El Cedente”; C) 

Por otra parte, el señor Juan Eduardo Aguirre Román por su propios 

derechos y los que representa de la señora Gisella Simon Isaías, en calidad 

de Apoderado, parte a quien en adelante y para los efectos del presente 

instrumento, se lo podrá denominar simplemente como “El Cedente” D) 

Finalmente, el señor Jaime Andrés Holguín Espinel, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., 

en su calidad de Gerente General, quien en adelante se podrá denominar 

simplemente como “La Cesionaria”. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECE_ 

DENTES.- UNO.- COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR 

C. LTDA., es una compañía constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, 

según consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,



NN
 

90 
L
D
)
 

4 
Aa 
u
N
 

sm
. 

D
O
N
 

P
P
 

»
 

n
n
 

ww
 

mn 
m
v
 

> 
N
o
 E
 

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

    inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dos de abril dé aiE. 

novecientos ochenta dos. DOS.- Los socios de la compañía COMERCIA- 

LIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., reunidos en Junta 

General Universal Extraordinaria, celebrada el veinte de diciembre del año 

dos mil trece, acordaron por unanimidad, autorizar a los señores Julio 

Augusto Aguirre Román, Juan Eduardo Aguirre Román y a la compañía 

PACIFIC SEAFOODS LLC., para que transfieran las participaciones que 

poseen en el capital de la empresa, a favor de la CESIONARIA, para lo 

cual adjuntan al presente instrumento copia certificada del Acta de Junta 

antes indicada. CLAUSULA TERCERA: MATERIA.- Con estos antece- 

dentes las partes que comparecen a celebrar este instrumento público   acuerdan lo siguiente: a) El señor Andrés Holguín Espinel, por los derechos 

que representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC, en su calidad 

de Apoderado Especial de ésta, declara de manera voluntaria, incondicional 

e irrevocable que cede y transfiere a favor de la compañía CORPORACION 

REAL CORPREALSA S.A., las doscientas cuarenta mil novecientas cincuen- 

    

        

   

   
   

  

ta y tres (240,953) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro Centavos de Dólar (US$0,04) de los Estados Unidos de América, 

que su representada posee en la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., así como todos los derechos y obliga- 

ciones inherentes a las mismas; b) El señor Julio Augusto Aguirre Román, 

por sus propios derechos y los que representa de la señora Tanny Barriga 

Villavicencio, declara de manera voluntaria, incondicional e irrevocable 

que cede y transfiere a favor de la compañía CORPORACION REAL 

CORPREALSA S.A., setecientas veintidós mil ochocientas cincuenta y seis 

que posee en el capital social de la compañía COMERCIALIZADORA] a P 
ABTOR   
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA., así como todos los derechos y obliga- 

ciones inherentes a las mismas. Así mismo, se deja constancia que el señor 

Julio Aguirre Román, se ha reservado para sí una participación social de la 

empresa COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA.; 

y, €) El señor Eduardo Aguirre Román, por sus propios derechos y los que 

representa de la señora Giselle Simon Isaías, declara de manera voluntaria, 

incondicional e irrevocable que cede y transfiere a favor de la compañía 

CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., tres millones ochocientas 

cincuenta y cinco mil doscientas treinta y nueve (3"855.239) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar 

(US$0,04) de los Estados Unidos de América, que posee en el capital social 

de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. 

LTDA., así como todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Así mismo, se deja constancia que el señor Juan Eduardo Aguirre Román, 

se ha reservado para sí una participación social de la empresa COMERCIA- 

LIZADORA DE PRODUC-TOS COPROMAR C., LTDA. CLAUSULA CUAR- 

TA: ENTREGA DE CER-TIFICADOS.- Se deja constancia que los 

Cedentes entregan a la Cesionaria, al momento de suscribir el presente 

instrumento, los Certificados de Aportación para que sean anulados y la 

compañía emita los nuevos Certificados de Aportación a nombre de la 

Cesionaria. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La Cesionaria declara 

que acepta las cesiones hechas a su favor. CLAUSULA SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para 

obtener la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil, la 

, marginación correspondiente en la escritura de constitución de la compañía, 

que fueren del caso. CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILI-TANTES.- Se incorporan al presente instrumento, en calidad de 

habilitantes los siguientes documentos: a.) Copia certificada del Acta de



COPIA CERTIFICADA DEL SOCIO ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. 
CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2013, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de diciembre del dos mil trece, a las 11h30, en el local 
social de la compañía, ubicado en la Avenida Carlos Luís Plaza Dañin y Avenida Democracia de esta 

ciudad de Guayaquil, se encuentran reunidos los socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA,, esto es la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC,, con domicilio 
en el Estado de Delaware, en los Estados Unidos de América, quien comparece a través de su 
Apoderado Especial, señor Andrés Holguin Espinel, sociedad propietaria de doscientas cuarenta mil 
novecientas cincuenta y tres (240.953) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 
240,953 votos; por otro lado el señor Juan-Eduardo Aguirre Román, de nacionalidad ecuatoriana, 
propietario de tres millones ochocientas cincuenta y cinco mil doscientas cuarenta (3'855.240) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 3'855,240 votos; y finalmente el señor Julio 

Augusto Aguirre Román, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de setecientas veintidós mil 
ochocientas cincuenta y siete (222.852) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $0,04) cada una de ellas, con derecho a 
722.857 votos.Todas las participaciones se encuentran íntegramente pagadas. 

Preside la sesión el señor Juan Eduardo Aguirre Román, en su calidad de Presidente de la compañía y 
actúa como Secretario, al señor Roberio Andrés Aguirre Román, en su calidad de Gerente General de 
la compañía, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representado la totalidad del, 
capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que actualmente asciende a la suma de ciento 
noventa y dos mil setecientos sesenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 192,762) * 
dividido en cuatro millones ochocientos diecinueve mil cincuenta (4'8190.050) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. 
$0,04). 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración de la sala el único .- 
punto del orden del día a tratarse: 

Conocer y resolver acerca de la autorización a los socios PACIFIC SEAFOODS LLC, Julio 
Augusto Aguirre Román y Juan Eduardo Aguirre Román, para que cedan las participaciones que 
poseen en el capital social de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR 

  

eS 

  

   
      

  

    

    
     
      

C. LTDA. 

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad y aceptación para la celebración de la junta y A2 MS 
para conocer el punto del orden del día que les fue puesto a su consideración, de conformidad con lofí” 1% E 
dispuesto en los artículos 119,4 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Presidente declaró legal y" —- es ER 

formalmente instalada la Junta General de Socios.- Al efecto, el Presidente dispone que.por Secretaria? E” ON Py 
se dé lectura al único punto del orden del día, luego de lo cual toma la palabra el señor Andrés Holguid _- asin > 

Espinel, por los derechos que representa de la compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., en su calidad df mo ? 
Apoderado Especial, quien solicita a la Sala se la autorice a su representada para que pueda ceder lA, a INCaia EA 
totalidad de las doscientas cuarenta mil novecientas cincuenta y tres (240.953) participaciones iguales ' /G 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos d Sl 

A América (U.S, $0,04) cada una de ellas, que posee su representada en el capital social de la empresa, 
a favor de la compañía CORPORACIÓN REAL CORPREALSA S.A.



Asi mismo, toma la palabra el señor Julio Augusto Román Aguirre, quien solicita a la Sala se lo autorice 
para que pueda ceder setecientas veintidós mil ochocientas cincuenta y seis (722. 856) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. $0,04) que posee en el capital social de la empresa, a favor de la compañía 
CORPORACIÓN REAL CORPREALSA S.A., dejando constancia que su voluntad es la de reservarse 
para sí una participación social, 

almente, toma la palabra el señor Juan Eduardo Román Aguirre, quien solicita a la Sala se lo . 
orice para que pueda ceder la totalidad de las tres millones ochocientas cincuenta y cinco mil 
cientas treinta y nueve (3,855,299) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
ninal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (U.S..$0.04) que posee en el 
ital social de la empresa, a favor de la compañía CORPORACIÓN REAL CORPREALSA SA, 
ando constancia que su voluntad es la de reservarse para sí una participación social. 

Fin 
au 
do 
no 
cap 

dej; 

go de breves deliberaciones, la Junta, por unanimidad de votos resuelve autorizar a la compañía 

PAGIFIC SEAFOODS LLC, al señor Julio Augusto Aguirre Román y al señor Juan Eduardo Aguirre 
Román para que puedan ceder las participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que posesh en el 

al social de la empresa a favor y en la forma solicitada por aquellas, de tal manera que el nuevo - capita 
soció que se acepta ingrese a la sociedad, y quede conformado el capital social de la manera que se 
detalla a continuación: 

Lue 

  

  
  

Socios No. DE PARTICIPACIONES DE USD$ 
- 0,04CADA UNA 

[JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN — | 1 | 
| JULID AUGUSTO AGUIRRE ROMAN | 1 | 

| 4'819.048 |   [CORPORACION REAL CORPREALSA S.A, 

  
mo, se autoriza a los Socios Cedentes y al nuevo Socio Cesionario a otorgar los instrumentos Asimismo, 

públicas y privados que se requieran, y a efectuar todos los trámites y procesos necesarios para 
ejecutar lo resuelto por esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión, a las 12H10, 

1 concediéndose un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue firmada 
ps en señal de conformidad.- f) Roberto Andrés Aguirre Román.-SECRETARIO DE LA JUNTA. -f) por tod ñ 

duardo Aguirre Román.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- SOCIO.- f) p. PACIFIC SEAFOODS Juan El 
LLC, Andrés Holguín, Apoderado Espinel, SOCIO.- f) Julio Augusto Aguirre Román.- SOCIO, 

CERTIFICO:Que la copia que antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas de Junta 
General de Socios-de la compañi COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C, LTDA,, a 
mi carga al que.ñe remito en c, 0 necesario. 

  

Guayaquil 20 de diciembr del 2 2013. 

JO 
Roberto Andrés Aguirre Romá, 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

”  
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Guayaquil, 5 de Abril del 2010. 

Señor Don, 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

   

    

    

   

  

   
   

     
   

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA. “, reunida en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo cono GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco 
años. 

Según consta de los Artículos Octavo y Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales de 
Constitución de la compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, de manera individual, debiendo cumplir además, con las atribuciones señaladas en el 

Artículo Décimo Octavo de los mismos Estatutos. 

La compañia fue constituida mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Ab, Piero Aycart Vincenzini, el dia 7 de Diciembre de 1981, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia 2 de Abri) de 1982. Reformó su Estatuto Socias 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Ab. Marcos Diaz Casquete, el 21 de Febrero de 1996, inscrita de fojas 28.721 a 28.738, No. 
9 000 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 14.930 del Repertorio, el 31 de Mayo de 
1996. 

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo de Ud. 

Muy Atentamente, 

GA 
A EDUARDO AGUIRKE ROMAN 

- PRESIDENTE 

    

    

  

CERTIFI 6: ACEPTAR EL ZARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO. 
Guayaquk, 5 de Abril del 201 

obio, 
ROBERTO AGUMRE ROMAN / 

GERENTE GENERAL ” 
C.C. No,6903411429



  

NUMERO DE REPERTORIO:
 18.960 

FECHA DE REPERTORIO:
 26/4br/2010 

HORA DE REPERTORIO:
 12:46 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil diez, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMERCIALIZADORA
 DE PRODUCTOS COPROMAR C. 

LTDA., a favor de ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMAN, a foja 

44.932, Registro Mercantil número 8.371. 
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RAL DE REGISTRO Evil xs 
10d Y CEDJLACIOR mn 

  

   IST 

cb Dz CIUDADANÍA N090333170-0 
APELLIDOS Y $4 £ 

E TO, HOLGUIN ESPINEL 
a a OS 
A LUGAR DI RACAULATO: 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO JCONCEPCION/ 
FECHA DE MACIMILARADG8-10-02 

:DAECUATORIANA 

  

n 

  

- SEXO 
ESTADO CIVILCASADO 
MARTINEZ MACCHIAVELLO: 
PATRICIA MARÍA FURIA DEL CLAILADO: 

  

   
201 - 0156 0303331700 

NUMERO DE CLPTIFIDADO CEDULA 
HOLGUIN ESPINEL JAIME ANDRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRGUNSOMIPCION 
GUAYAQUIL y Tara z 

mn, TARQUI 
CANrÓn $ a 

  

  
"Ye PARROQIA ZN 

NL . 
THPRESIDENTAJE DE La JUNTA 

     





  

  

PROTA 
ETECUAAO. 

APELLIDOS Y ROL e (A 
AGUIRRE JULIO 

ASEOS Y GIOST ES DE e 

  

   
Ao rt Mn e pts 

LAA 

EA AL 
SET 

  

   
IDECUORODA1 1429 AAC ECEALA 
49041623 TO2AECUSELECARE CACAO 

AGUIRRE CROMAN<<ROBERTOSANDRES< 

  

  

    
, EN ra 

008 
005 - 0243 0253411429 

HÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

AGUIRRE RONAN ROBERTO, ANDRES 

OS A 
Z= Pa AT 

PROVÍNEIA CIBLUNcOSu > 
TARO E - e 

GUAYAQUIL 

  

0% a 
PARROQUIS E zon 

TR AA AÁÁ - 

e MA PRESIDENTA (EME LA SUNTA 

  

    

     





  

espe CIUDADANÍA 

UE E 

  

      a REPUBLICA JADOR 
E OIRECCIÓN GENERAL PZ RCGISIRO CIVIL, 

E IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

so. O90264528-8 
AVELUIDOS Y FOMDRES 
AGUIRRE ROMAN F 
JULIO AUGUSTO E a. En Vienna E 
Qurro 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1945-10-19 q 
nactonacioan ECUATORIANA 
sexo M 0 

ADO a Vi manos Kali 
"TANNY Finis Br cenando 

  

ASUIRRR EN JIQenES ves maprae 
ADELLIDOS Y NONURES DEIA. de ips FLA MADRE 

CUA DE EXPEDICIÓN 

2009-11-13 . (a 
SIDE Eapiración: 
CORP, REG. civn pe ouaYaquie FIRMA DEL DIRECTOR. FIRGA DEL GOMERRO 

GENERAL SECCIONAL 

1IDECUOIOZ64D9EBE<<<<<< ecc 
451079H2 111 TBECU<L<<<A< << ELLE 
AGUIRRE<ROMAN<<JULIO<AUGUSTO<< 

    

    
 





a
 

  

REPUBLICA DEL ECU, 
OMFCCIÓN GErETAO UN y A 

IDESITIFICACE HAGIUN 
CEDUADE CEUDADANÍA to. UD0308549-5 

- APELLIDOS Y TIDMAHRES 
e y AGUIRRE ROMAN 
á Y 

     

JUAN EDUARDO 
LUBAR DI HACIMIENTO 

—P PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA ME NACIBIENO 1946-13-93 
NACIONALIDAD ECUATORIA! 
SEXO 19 : na 
ESTADO CIVIE CASADO 
SIMON ISAJAS 
GISELLE MARIA PIRCAA AA ELDUILADO 

  

  

INSTRINCCIÓN PROFESION 

SUPERIOR INDUSTRIAL 

APELLIDOS Y NOMBRES bl PADRE 

AGUIRRE JULIO 
APELLIDOS Y NOMIRES 121 La MADRE 

ROMAN GLORIA 
LUGAR Y FEGUI DE EXPEDICION. 
GUAYAQUIL 
2007-08-21 A 
FEGHA DF EXPIRACIÓN 
2019-08-21 FIRKÍA DEL DIRECTOR Fe 

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDPOZOSSA496<<<E< <<< <<< <<< 

461201 T9O0B2 TE CUELA 

AGUIRRE<ROMAN<<JUAN<EDUA
RDO<<< 
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ESCRITORA      
     PODER GENERAL “QUE?ÓTORSA tra ¿SEÑORA 

1f 

DE SAGUIRRE >A-— FAVOR -BEL. SEÑOR, JULIO UILLAWIDCERCIO 

    

    

e 

7 AUGUSTO AGUIRRE: ROMAN. —= TT ono 

CUARTIS:— INDETERMINADA, === (A - 

En la Ciudad de Gus+squil, Capitsi de la Provincia de 

Guaras. República del Ecuador, el día de hor, Té inreao..d e-) 

3 anoverientos:podenta,. ante mia 

Abobado” ANTONIO HAZ * - QUEVEDO? ys Notario-Titular Vigésima de . 

e - este Cantón, cómpareceñi-"Portuna-parte- y por sus propios 

o > derechos la señora TÁANNY MARÍA .DARRIGAS UILLANICENCIO DE 

¿ — AGLIREE, . dedicada al hogar: y, For otra parte y por” 

A : stz | process derechos el seror TULIO ÁLNGUSTO AGUIRRE ROMA 

a izz ES SS E IN cut 

  

vatoria con domizilia > 

    

FÍC O IÓLIED, Tecos: 1? 2057 Hél o des er com: ETE 

pará Dri DarEe contratar a quiénes de conocer dos +?te.- 

resultadásióao: Ta 2 
  

; - o 
Bien instruidos sobre vda- "naturaleza _v 7, t 

  

FCOREER GENERAL, 2 la que cien 

  

preserte escritura de pS 

DURE IMiitsadE > con amplia y entera li bertan, paras =l 

demás documentoz, a Minute 

         

     

  ES me p 

loro teror es elo sípguients.= SERDR NOTARIO: Sirvaze 

. CS incorporar en el protocolo de 

Tio 112 que este 2 3. (57D. UM. le 5 loz Lor 

: DIAL Náz T2IT*Ici1oO 12 1.2 22 DE TirTjrzr 

SE cle.zylezim PRIMER: INTER 

celebración del presente contrat     ienen en la 

 



  

   

    

eñona . TANNY MARTA 

  

“AGUIRRE, Por sus” proptos Y pénsomsies derechos, a.quien en 

adelante, a efectos del presente, se Ja podrá denominar por 

  

sye propios nombres 0 como LA MAMNBSNTE OQ PODERDANTE y, por 

otra, el señor AGUIRRE ROMAN, (por su= 

propios y personal 2 quien en E 

podrá denominar por se propie nombre Cc como > 

  

APDDERADO. — SEGUNDA ; ANTECEDENTES: Loz= 

tienenicontrialdalzuna. sociedad:zonyugal" ryyo patrimonio se 

ed, Código  Livri 

  

encuentra: expresamente reglamentado En 

su ftorma de administrarlo, por o dd
 E “ Ecuatoriana, =s1 como 

ctoz de conseguir una mayor aQilidad en los tramitez 7 m mw ax ef 

   contratas que 

    

      

otorgamientasz “de actos y 

bienes sociplez en ls= £ corteniaas 

ego doz arica cor TE 1 e=-2 ire rte ESE, 1 211 10 ri 

r ocho, >» Ciento Cyarernta DE; cuerpo 

ta pa COL CIIENIAS TE 

AGUIRRE, tiene 2 bien 6079 COMO 21 efect: toros, + 

JULIO AUGUSTO AGUIFRE ROMAN, FODER GENERAL,   
ziomz er derenho ez Merezter, (pala c0.+ z 2. mimibra 

, 
cto > - => z 

  

representación compares 

2mpr DIME 3 tas
 + 3 yu m a] » n 1 eS » 2] E 7 4 Z m = v m] a y
 f 

  

y bienes, y 1 

  

que tienen 

  

presente podes 

  

seran JULIO 

  

AGUIRRE Plis +zte p set nombre y representación, 

de saoministración de los kienes realizar todos Jos     
         



      

     

  

   

  

Cer 

autorización amplia nte para que Tos pueda' vender, 
- s 

y suficie 
   

| 
Erja o? la . ER cam a : 

otecar, prendar, dar en arrendamiento a permutar, 

  

A E 

administracién o de cualquier +crma disponerlos, 

    
mó - CIN e - a . . 

enajenarios, TimiterlTos o gravarloz, As? mismo, quedo 

oa .. oa . oa o, o , 

ampliamente facultada pera adquirir Nueyos bienes, 

poner de ellos“en Tas"formas. imdicadas. 

En el «ejercicio del presente poder general, el mandatario 

  

queda ampliamente autorizado psrz, 5 

> z . > z . - o. z a . 

conyugal y de la mandsnmte, pueda contratár la apertura, 

moditircación o cierre de cuentas corrientes, de «ahorra 0 

contra las mismas y contra LE 

  

jtoz a la vista 0 43      
contratar créditos “o préstamos de cualquier clase, 

    

     

  

E , . 

. 
2 7CEn2 23 lambe 

nast: 

Leo dde no. dr .: - a Lt « 

por Lvalor recibido, en cobranzas “o *Qqarantjas, 

as 
Vétpas de cámbio Co cualquiér “otro iitblo valor o 

  

       



  

     
    

da 

¿COnexpo -£0n, Jes operaciones. en ven las no a CS eo E Ún , ; TE, q. pe ¿ LA 

El 

  

einstitociones, Financ i 

cl 
eJercicjióo del presente poder general, 

-i - , 

    

  
   bancarias 0 - Dan [SD BE4 + Li 

mandatario, en el 

sra que a nombre y é Eo    queda «ag torizado y ampliamente facultado 

en representación de la mandante, aportando su patrimonio a 

£ Como pueda, ¡constituir conrugals a elo dde la sociedad 

fundador promotor? compañias civiles O mercantilez de 

<d- «balquier especie y actividad queda autorizado a comparecer, 2 

  

neratez de la a 5 

  

7 dunta 

  

intervenir, oeliberar y votar en 

la mandante 0 el Mandastaric fueren = que úl compañias en la 

co accionistas, obligando los bienes de su patrimonio 

  

socios 

  

autorizado psra intervenir en toda E 

  

oc los bienes sociales, 

clase de actos y contratos que 

  

perfeccionar la 

       

m > "m
 

mn > mr 1 24
 

í mu
 

70
    

  

.ridcgias clienta 

  

cuarenta. reformados del Código y aha y ciento 

  

contratos 

   
¿meri    . por El pra 

  

hubieren implicado disposición, emaljenación, arrendamiento, 

¿ Immueblez, 

  

m a limitación o gravámen de los bienes muetbie 

        merca 1 1 ¿on 

  

El 

sa impedido de actuar por falta o insuficiencia de poder.-  



autorizado para delegar eT[presente poder general en todo q 

  

z Ao 

en parte y para Tevocar tales delegaciones. QUINTA 

ACEPTACION:- El Mandatario declara expresamente que acepta 

el Mandato que se le confiere por el presente instrumento. 

e estilo señor Notario, To demás que fuere d m Agregue usted, 

consujten Ta validez y 'eticacia” del" presente o z qu 

instrumento de la escritura pública Que Ta cónternozs,- 

- Abopado Roberto, _Baitan_ Parra, Registro Firmado) 

dos.- ¿HASTA ABLIT O Lu profecional Número Mil seteciento 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUELICA Y EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.— Queds agregada a le presente 

3 Colegios cel recibo de pago del ¡impuesto resda para lo 

áonirre fibad Primos En:re.= Lefgas que les fue 

  

nacionales 

= presente eserituna 3: los comps ecientes de principic 2 

? - 

mi el Hotario, las  susodichos 

7 ve rpasrtez F2 EFICmana 

: i 
a e site conmigo, de toos la 

  

GAIZIENTIO DE AGUIRRE   Ter “ILLA 
Lo. 
Ese 

   NA api 

080261487838 Y 

024-004   



    
   

QUEVEDO 

KPTARÍO VIGESIRO 

Este conferae a su original en fe de ello confiero TERCERACOPÍA 

CERTIFICADA, que sello, firma y rábrico en tres fojas, en la ciudad 

de Guayequi. los cinco días del mes de Octubre de mil novecientos      
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-— CERTIFICO QUE EL 

SIDO REVOCADO HASTA" LA FECHA EN - PRESENTE PODER NO HA 
DE___MIL NO ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL - VEINTISIETE DE OCTUBRE 

VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

  

     

    

Guayaguk - ecuador 

GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 

HASTA LA FECHA EN- 

NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON 

PRESENTE PODER NO HA SIDO  REVOCADO 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL, VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS - 

   

    

MIL. ¿ 

Ez, 1 Antonio Haz Quevedo 
: NOTARIO VIGESIMO 

Guayaquil - Ecuadar 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.O CERTIFICO QUE EL PRE 

SENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA ECRA EN ESTA - 

NOPARIA, GUAYAQUIL VEINTIDOS DE 

   



RIA VIGESIMA DEL .CANTON CUAYAQUIL. p< CERMIFICOS e 

EL PRESENTE PODER GENERAL QUE OOTOKCA LA SELORA- 

TANNY MARIA BARRIGA VILLAVICENCIO DE AGUIRRE A FÁ 

SELOR JULIO AUGUSTO ACUIRRE ROMAN, NO HÁ VOR DEL 

SIDO- REVOCADO HASTA 1A FECHA EN ESTA NOTARIA, - 

GUAYAQUIL CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS, 

     Dr. J. Antonio Haz O. 
Notario - Vigesimo 

NOTARIA" VIGESIMA DEL CANTON  GAUYAQIOL.-— CERTIFICO QUE 

PODER GENERAL NO HA 

  

     Antonio Haz Q. 
drio - Vigesimo 

  

NOFARIA VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL.-  CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HAS- 

TA LA FECHA EN ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL, NUEVE - 

DE MAYO DEL DOS MIL TRES. 

   Dr. J. Antonio Haz Quevedo 
NOTARIO - VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

SIDO REVOCADO BASTA * EL PRESENTE 

LA FECHA EN ESTA NOTARIA J INTICINCO DE - 

OCTUBRE DEL DOS MIL DOS» . - 
/, — blo 

   

   



GUAYAQUIL,- -CERTIFICO QUE EL 

SIDO REVOCADO HASTA LA FE 

ENZRO DEL  DOS- + 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON 

PRESENTE PODER GENERAL NO HA 

CHA EN ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL NUFVE Dx 

MIL — CUATRO. 

    
4ntonio Baz Quevedo 
TARIO VIGESIMO 
ATOQUIL - ECUADOR 

  

     

OTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QU EL 

RESENTE PODER GENERAL NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA - 

E 1L DIECISIETE DE SEPTIEM- 

_te 
-J. 4ntonto ErrGioved, 
NOTARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Ñ 

F 

FECHA EN ESTA NOTARIA, 

BRE DEL DOS MIL CU£TRO. 
     
       

   

FARTA VIGESIMA: DEL CANTÓN GUAYAQUIL,- CERTIFICO QUE EL PRE 

NTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NO 

RIA, GUAYAQUIL TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO. 

NO 

SE 

TA] 

  

NOTA  



      

  

   

RIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.= CERTIFICO QUE EL 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA TANNY MARIA BARR 

VICENCIO DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JULIO AUGUSTO “ÁRÚ 

ROMAN NO HA SIDO REVOCADO HASTA Lá FECHA EN ESTA NOTARIA. = 

GUAYAQUIL, 11 DE OCTUBRE DEL 2005 

AA    
Dr. $ Brtonio ituzuevedo 

NOTARIO VIGESIMO 
CUAYAQUIL - ECUADOR 

  

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANFON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REWOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARTA.: GUAYAQUIL, CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL - 

SEIS. = 

    

   
  

[+. £ntonio Haz Quevedo E"TARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   

   
   

NOTARIA VIGESTNA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 
.   PRESENTE LODER NO -HA SIDO REVOCADO _ HASTA LA FECHA EN Í + 

E, 
ESTA NOPARTA, GUAYAQUIL VEINTINCO DE ENFRO DEL DOS MIL 

SIETE, 

YarlO Y SIQÍ 

E 
   
   



10 

NOTARIA VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL. CERTÍFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

  

   

  

   Dr 1% á 

NOJARIO * VIGESÉ MO 
CUA AQUI - ECUADOR, 

    

  

    
¡NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL. - “7 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA DA FECHA EN - 

ESTA NOTARTA, CUAYAQUIL, TRES DEMARBO DEL DOS MIL OCHO. 

  

  

O QUE SE 
¿BR QUE NO 

RIA. GUAYA 

   

       

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.  CERTIEZ 
HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DEL FCPRESENTE PO 

HÁ SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA E ESTA 
OVIL, DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL  NUE 

           
  

EStorgado de lu Notaría 
Vigésima del Cantón 

. Guayoquil  



DOS MIL DIEZ. 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANT VAYAQUIL. CERTIFICO 
EL PRESENTE PODER HA SIDO R DO.. HSSTA LA FE 

DE DICIEM CHA EN+ ESTA 
BRE DEL DOS 

NOTARÍA VIGESIMA DEL  CANTON 
PRESENTE PODER 
ESTA NOTARIA. 
MIL DOCE. 

  

       LN 

       

  

    

De. Y. Antonio Hon Ouevedo 

NOTARIÓ VIGESIMO 

GUATAQIU 
2 REUAROR 

QUE 

   
NOTARÍA. GUAYAQUIL, DIECINUEVE 

MIL PR 

Y 

    GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

  

NOHA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
GUAYAQUIL, VEINTIUNO DE L DOS 
      



CERFIFICO QUE EL 
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

PRASENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS - 

MII TRECE. 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL PRE- 

SENTÍE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA 

GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL TRECE 

a =ZT 

   



   

   

  

    

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. ESTÁ FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA y 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JULIO 

BARRIGA VILLAVICENCIO 

   
ECUADOR    VAYAQUIL 

  
   





  

       

“este Cantén, comparecena For uns . : 

  

REINA IBA E ; Lamarmi. <t da 

  

   PODER “BENERAL "QUE OTORGA vd As. SEÑORA GISELLE MARIA. o, MORIA, 
ISA4JAS ¿DE AGUIRRE A -FAVOREDEL SEROR JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN, == po 

COANTIA:— INDETERMINADA . 

Je Guayaquil, Labital de Ja Provincia del 

. Fepública de" Ecuader y el dia de hoy, <Cin-cwo 4d e- 

¡do novecientos noventa, ante mi, Bco tubrétnoo--o- de mil 

tario Titular LUigéscimo de " ANTONIO HAZ QUEVEDO., Notar 

parte y por sus propjos 

señora: GISELLE MSRIAÁ SIMON ISMHIAT ODE AGUIRRE, 

e dedirade 23l hogar ya Por ptra parte y por <suz 

  

Just. EDUARDO AGUIRRE ROMAN, 

  

Bien instrufdos “sobre la naturaleza y resultados de Ja 

SOPER CENEFÁL, = la que proceden como    

  

ro el incorporar *ñn 

  

autoriza E 

PO IE 11 CITA E O 52 157 

z más Tec ler acia ez 

laz Fo La Er oez Doom    



  

Co 

a señorá “GISELLE MARÍA SIMON_ISATAS/DECAGUBRRE, por        
sus propios y perseñales denechOs, 3 quienten adelante, a 

- .. do : 
efectos: del presente, ze la podrá denominar por sus. propios 

por otra, *l nombres 6 como 15 MANDANTE 0 PODERBANTE: y. 

EDHAN, po Ez probieos ENUMEDO: AGUIPRE 

    

seran JU 

personales der a quien en «adelante se uu 

Elo MAUIDATÁARIC € propico mimbre 0 comp El 

  

denominar gor 

Les. comparecientes APODERADO. SEGUNDA: ANTECEDENTES :- 

tienen contraída una sociedad conyugal. CUNO partí imonio se 

enel Ltodias £ivi? encuentra expresamente reglamentade 

así como seu forma de administrario, por loa que, Ecuatoriano, 

  

conseguir una maror agilidad en los trámit e efectos ae 

etan los 

  

  
otorgamientos de actoz y contratos que compro 

    

señor JUSM. EDUARDO AGUIRRE ROMAN, FODEP GENERSL, coma en 

Ti 8. 1 E UEmeztA". 275 TUE 1 EM MODE | eb caso izción 

acto 5 2, de 3 nati lez 1 

len ECÍICz. 00 

  

los que representa de ¡2 

tienen Fformmda.- TERCERA: OBJETO: En 

       

tod 

  

BOdrá, eN. =U MEOmETe + =pre . 

inmuebles os 

  

actos de sdrini=tración de



E     
  
TS oa . 

ociedad “conyugaly “Gtorgindole Ss 

  

smplia y suficiente para Bue lJosapueda - 
Le . 7 
y a A m2 no z hipotecar, prendar, dar en arrendamiento: o 

> - 

torma diszponerios, de cuslquier 

: =1 mismo, quede smpiiamente , facultado pera Gravarlos. 5 

  

virir mu hal 

EN]
 

en laz 

general, el mandatario queda “ampliamente -a 

. : “nombre de la “sociedad conyugal «y» de la 

o contratar la aperturaj “modificación, a -e 

e : corrientes, de shorror o tarjetes sde. 

Ls las mismas y 

    

sabrecirar la ar 

  

   

contratar, Penotar, pignorasry 

  

de cambio 

    

    

titulo valor a efecto de comercia, El 

DeoñZ? O I211, pila z 

TT TECATE NOS 

PI Za E O £- 

selec One, derive + 2835 eriN.O Conmexa can 

  

4 A 

M
o
o
 

. 

  

   

  

        

  AacultaBro > 
0 

enajenarlos, 

créditus, girar contra 

contratar sobreglros y 

    
    
  

    
£ 

vender, - permutar 

«admindsiración 

Jimitarlos q 

utorizado pare, El 

mandante, pueda 

   erre de cuentas 

etiros, de Fondos;   coprientez: 

  

tear Fo? 

operaciones z 

 



Á 

- _ z to a t . . 

presente “poder «"general, <quirba autorizado y ampliamente 

"facul 

je gesenvue len 

    

- financieras, 

  

en que 

banceriws o crefliticias. ¿Elomandatarioscen el ejercicio del 

+nombre y cen representación de la     adó “para ques" 

"e mandante, eportardo. sy patriman»2 0 Lo de 1 sociedar 

conyugal, "pueda, constituir ¿mo «fundador promotar 

civiles O =mercantilez. de cualquier especie  » 

zado 2. COMpParecer, interveniP, queda au Lar 

  

compañiaz    Generales 

  

vatar en Jas- Jun deliberar y 

mandante «a el Mendataria +Fueren =<ocios en las que” la 

accionistas, obligando..los thienes de su patrimonia O los 

  

b:enes sociales, autorizado para intervenir en toda cla 

« contratos que fueren necesarios para pert de actos 

aumentos de Capi FUSIÓN, Ta constitución, transformación, 

    

  

smiíal 2 cualquier cefoarma de 1 en 

gue la mandante fuere socia a Rocibnistaz O 

requigrs (su consentimiento . 41 

  

ratifica 

      

todos los contratas rá o negocios Y 

ejecutados yo . irstitufdo 

      mandatario por 

  

implicado disposición, eEnajenmaión, arrendamien 

limitación (0 gravámen de locos bienes muebles e inmueblez. 

  

Br 

   >” mE we 

r 

    autorizado 

  

     
         



  

    
mandatario gueda expresamente CUARTA :- 

  

autorirado pars delegar el” pjesente poder general en todo o 

en parte y ' pera revocar tales delegaciones.- QUITA : 

ACEFTACIO SN - El Mindetaria dec 

el Mandato que 

Bgregue ustec, 

Y que consulter 

instrumento 

  

Firmada) Abogada Roberto Gartan * 

profezjional Numero M11 setecientos dos 

MINUTA QUE QUEDA” ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN cuyo TEA 

   

  

“ZE RATIFICAN LOS OTORGÁNTES.-— Bueda agregada » la presente 

del impuesto creado psra los Colegios 

Es:z NI 

i O 

tiros eno a tio Uco BETO Om 2lo Hoteria, (07. EROTICO: 

LO OARTULRLDITO EL 1OCAS EUZ partez, 25 27ifmar, 
, , 

retidicean y Firman en unicas de acto conmigo, de todo lao 

  

ÚISELLE MaRÍA a SIMON 15 Hi DE ASUIFRE 

L. 0502707450 mm
 

  

sá . > 
A AS A 

EA A 
SUE! EDURERO Úz 

=080302548£ 
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O VIGESIRO 

Se otorgó ante mi en Te de ella confiero TERCERA €8PIA CERTIFICADA 

en tre” fejas que sellu, rébrico y Firma en la ciudad de Guayaquil 
a los cinco díez del mes de Octubre de mil povscientes noventea.- 

    

  

   ANTONIO HAY 
AQTABIG> 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO” QUE EL“ 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA” FECHA EN A 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL  NO- Z 

VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - o ns 

      

    Dr.J_ Visfonio Haz Quorado 
NOVARIO VIE si943 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-  CERTIFICO QUE EL 

"PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN -— 

F 

U 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEL JULIO "DEL AÑO "DOS MIL. 

— ie 

_ 

E E. Fnlonlo Haz Dneveós 
NOTARIO vIGESIMO 

á Baayaquil - Ecuadar 

      

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTDN GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
ESTA NOTARIA, GUAYQUIL  VEINTIDOS-—D RO DEL BOS 
NO. ) o ( 

o 

       mE=- 
    

  

f 

mp) clar 

 



RIA VIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,- CEKTIA 

  

DEL SELOR JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN, 

DO REYOCADO HASTA LA VYECHA EN ESTA NOTARIA, GUA 

YAQUIL CINCO DE FEBRERO DEL    

    

Dr. J. Antonio Haz Q. 

Notario - Vigesimo - 

NOTARIA VIGESIMÁ DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 

EL PRESENTE PODER GENERAL ' NO HA SID8 REVOCADO HASTA 

LA FECHA EN ESTA NOTARI VAYAQUIL - VEINTIGINCO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL, DOS. - 

o 
tario - Vigesimo 

    

    

      
GUAYAQUIT.- CERTIFICO NOPARTA VIGESIMA DEL CANTON 

REVOCADO HAS QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO 

TA LA FECHA EN ESTA NOTARIA? GUAYAQUIL, NUEVE - 

DE MAYO DEL DOS MIL Re — ———————— 

T-J. Antonio Haz Queved » NOTARIO VIGESIMO : GUAYAQUIL - ECUADOR 

   

  

    



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. - CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODIP GENEPAL NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA TE 
CHA EN ESTA NOTARÍA, GUAYAOUIL NUEVE DE ENERO DEL DOS-* 
MIL CUATRO, : 

  

       

  

¿Quep -TÁRIO VIGESIMO edo GUA AQUIL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-— CERTIFICO QUE o 
? 

EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA 

EN ESTA NOTARIA, EUAYAQUI BT: ” SEPTIEMBRE - 

DEL DOS MIL CUATRO-» Je 

¡ ¿ntorio Haz Queveño 
ETARIO ViGESIMO 

       

      

OTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, - CERTÍFICO QUE EL PRE 

ENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA - 

GUAYAQUIL TRES JE FEBRERO DEL DOS__MED CINCO,     OTARIA, 

  

NOTA  



GUAYAQUIL. -    RIA VIGESIMA DEL CANTON 

SENTE PODER GENERAL 

SIMON  ISAJAS DE. AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMAN NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA HECHA EN  ESw 

TA NOTARIA. GUAYAQUIL, 11 HE OCTUBRE DEL 2005 
a 

  

G a 
sus) - E 4 ns + - 
O 

DS So, 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANPON GUAYAQUIL. CERTIFICO CUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, CINCO DE JUNIO DEL DOs MIL SEIS. 

    

  

   

    

Ab VIGES 
¿uo uz 

a 7 NSTARIO VIGESIMÓO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
   

e 
e, 

NOTARIO 

  

CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE E NOTARIA VIGESIMA DEL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO P"WOCADO HASTA LA FECHA EN > 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTICANT DE ENIRO DEL TOS MEL 

SILTE, 

y et a can DA 

Ao A RS 14 , 

e ej tr 

Lora       
  



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON -GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
ESTA NOTARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

  

. NOMARTA VIGCESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CFRTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO FREVOCADO HASTA LA FECHA EN -— 

-ESTA  NOTERIA, GUAYAQUIL, TRES DE MARZO DEL O MIL OCHO. 

VIGES - : 

e. 2 - 
DQO e, 

De. $. Antero ara NEDER 

NOTARIO VIGESIMO 

  

     
  

      

  

NOTARIA VIGESIMA DEL  CANTON . GJAYAQUIL¿- CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO - REVOCADO HÁSTA LA FECHA EN ES 

TA |NOTARIA, GUAYAQUIL, CINCO ; F MIL 

OCHO. 

   Dr: 7, Antonto Haz Que 
OTARIO VI Ú 
DAYAQUIL - ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE 

SE HA TOMADO NOTA QUE EL PRESENTE PODER NO HA SIDO REVO- Y, 

CADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA. GUA SIETE DE 

DICIEMBRE DEL 'DOS MIL NUEVE. 

   
  

Ba, J, Antonia Hoz Quevedo 
ROTERIÓ. VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

     



   
     

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QU 
PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FEC 
ESTA NOTARIA . GUAYAQUIL, VEINTISIETE DE JUNIO DEL D A 
ONCE. ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER G. 
QUE OTORGA LA SEÑORA GISELLE MARIA SIMON ISAIAS DE 
AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN E AGUIRRE ROMAN. 

i vedo 
De, J, Agtonio Haz Queve 

NOTARIO VIGESIMO 

IN GUAY,     

  

  
    
   

      

   
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA NOTARIA. CUAYAQUIL, VEINTIUNO DE AGOSTO__DE = 

MIL DOCE. 
     

NOTARIO VIGESIM 
GUAFAQUIL - ECUADOR 

    

, 

NOTARIA VICESIMA DEL CAT . CERTIFICO QUE EL PRE-     
  

GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MI,  



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE El PRESENTE PODER NO 

HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTÁ NOTARIA. GUAYAQUIL, OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

SIMON ISAJAS 
   

   



  

  

Guayaquil, 26 de Luritdel 20% 

Señor abogado 

JAIME ANDRES HOLGUIN ESTAL 

Ciudad,- 

De mis enrsideraciones: 

Por medio de la presente cumple con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A,, en sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la : 

misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

prevista en el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Soria a Usted Té sted de corresponde 
A ejercer la Representación kegal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de mánera 

E AAA a 
7 a 

? individual" 7 , E 

eS >, Ñ í 7 A 
La compañía CORPORACION REAL CORPREALSA SA. e > constituyó el 6 de febrero del A 

12013, en virtud de la Esch “tura Poíblica autorizada per el Notario Trigésimo del Cantón. 

Buayaquil, Br, Piera Gastón Aycart Vincenzini, ta mísma que luego de ser aprobada se 

5 nscribió en el Registro Mercantil del Cantóñ Guayazu8 el 25 de marzo del 2013, 
N A P 

peseándole éxito en el desempeño de sus fu 
HU Sa e 

Muy atentamente A 4 t 

AAA A + A 

A AB. ROBE, XAVIERCAIZAHUANO AÑORADE 
¿ // SECRETERIONO HOC: , 

A A po NS NS Le 
Ss ao YO ABJAIME DRES HOLGUÍN ESPINEL de nacionalidad-ecuatóriana acepto 

E 

      
nes, me suscribo. 

        

    

Pa, 
4 

: 1 

É 
ed 

nambramiento de, [GERENTE GENERAL de la” tampañía CORPORACION REAL 
a QORPREALSA-S,Areoáferido a mi favor. 

uayaquil, 26 de abril del 2013 - 

AB. JAIME ABIDRES HOLGUIN ESPINEL 

GERENTE GENERAL 

C.C. $4 090333170-0 
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Guayaquil, 26 de ¿Yritdel 20: 

Señor abogado 
JAIME ANDRES HOLGUÍN EsTmEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medív de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma, por un períedo de CINCO AÑOS, contados desde ta inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

[previsto en el Artículo. Vigésimo Quinto del Estatuto Sorial"aUst ed Te corresponde 
ejercer la Representación tegal, Judicial y Extrajudiciál de la compañía, de mánera 

indivia a . > ATT a 
í . A e DS N 

3 e 
La compañía CORPORACION REAL CORPREALSA S.A..se constituyó el 6 de febrero del N 

:R013, en virtud de la Esciitura Pública autorizada par el Notario Trigésimo del Cantón. 
Suayaguil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, ta misma que luego de Ser aprobada se se 

nscribis.en al Registro Mercantil del Cantón Guayatjal el 25 de marzo del 2013. 
i 

    
peseándole éxito en sl3 desempeño de sus iupdónes, me suscribo. 

e 

Muy: O x 4 : 
z $ : 
1 > i    

Ñ A E 
É , a e 4 

DRES HOLGUIN ESPINEL«le nacionalidad-ecuetóriana acepto 
/( GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACION REAL 

RPREALSA 5.A-coñferido a mi favor. = 

   
   

cn 

uayaquil, 26 de abril del 2013 

AB. JAIME AMDRES HOLGUÍN ESPINEL 

¡GERENTE GENERAL 

C.C. 1 090333170-0        



  

      

stro Mercantil de Guayaquil 

Y aa e 
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NUMERO DE REPERTORIO: :20.480 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2613 
HORA DE REPERTORIO: 15:32    

  

En cumplimiento cn lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil E ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nornbramiento de Gerente General, de la Compañía CORPORACION 
REAL CORPREALSA S.A,, a favor de JAIME ANDRES HOLGUIN 
ESPINEL, de fojas 56.604 a 56.606, Registro Mercantil número 8.653. 

ORDEN: 20450 , 

, PERRAS 
A 

Ca 

  

REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) _..—- 

> 

(— 2 

Guayaquil, ú3 EmeyodeJ015 * , ; entr 
A 0 ; 

o REVISADO POR: : 
TA 

LS . | A 

  
No 0551794    



HULE ULA CUAL 

.» Registro Mercantil de Guayaquil o 
, 

NUMERO DE REPERTORIO: 977 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:20 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del Cantón | 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidós de Enero del dos mil "catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía COMERCIALIZADORA DE .PRODUCTOS COPROMAR 
C.LTDA,, autorizada por el DR, PIERO GASTON AYCART VINCENZINE 
Notario Trigésimo de Guayaquil, el día 23 de diciembre del 2013, mediante la 
cual JAIME ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL en calidad de Apoderado Especial 
de la Compañía PACIFIC SEAFOODS LLC., cede y transfiere' 240.953 - 
participaciones a favor de CORPORACION REAL CORPREALSA S$S.A.; 
JULIO AGUSTO AGUIRRE ROMAN con la debida. autorización de su 

cónyuge TANNY BARRIGA VILLAVICENCIO cede y transfiere 722.856 
"participaciones a favor de CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. y 
EDUARDO AGUIRRE ROMAN con la debida autorización de su cónyuge 
GISELLE SIMON ISAIAS, cede y transfiere 3"855.239 participaciones a favor 
de CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. todas las participaciones 
tienen un valor nominal cuatro centavos de los Estados Unidos de América, de 

fojas 244 a 298, Registro de Cesión de Participaciones número 8. 2,- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) iscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 977 
' 

EU Ino z 
A 

AA AA DAvanxaoo 

9 deso ur 

AU AE MULA LIFE NEO ViDa     
GUAYAQUIL 

LEGADO ,     
CGuayaguil,28 de enero de 2014 

REVISADO POR- Q, ' 

  

  

  

        

Cedente No.Particíipaciones |” Cesionarios 
PACIFICSRHAFOODS LLC, 2401959 CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. 
AGUIRRE ROMAN JULIO AGUSTO . 722856 CORPORACION REAL CORPREALSA S.A. 
AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO — 3855239 CORFORACION REAL CORPREALSA £.A. 

. > 
  
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. Mm 

+ xs 

No 740147     MP (Gm.0a |





  

   

SE otorgo ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIG d 
CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA DE 

PARTICIPACIONES”! DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS COPROMAÁR z 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES JULIO AUGUSTO AGUIRRE ROMAN, JUAN EDUARDO AGUIRRE 

ROMAN Y_LA COMPAÑÍA PACIFIC SEAFOODS LLC. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 

REAL CORPREALSA S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, enla ciudad de Guayaquil veintitrés 

de diciembre del año dos miltrece.- Tk 

Y kr Mastgh Aycart Vincengini 
so CANTÓN OUALAQUL 

  
  

     





  

  

  

  

  

  

  

  

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

9 de Octubre 410 y Chile 

Ed. Vernaza Piso - 2 

Telfs.: 2300492 - 2301444 

 




